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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. e R by;(Q. D, -6 .), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Serrnas* Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, se trasladaron ayer mañana al Real Sitio de San 
Lorenzo, regresando por la tarde á esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia suscitada en
tre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada y el 
Gobernador de la provincia de Málaga, de los cuales re
sulta:

Que en providencia dictada por el Alcalde de Monda 
en 26 de Agosto de 1876 se impuso á Fernando Rojas 
Suarez una multa de 14 pesetas 60 cénts. por haber dis
traído abusivamente dé su curso aguas destinadas al rie
go, infringiendo así el art. 3.* délas Ordenanzas municipa
les, cuya multa se hizo efectiva sin reclamación del inte
resado ante los superiores jerárquicos del Alcalde:

Que en 5 de Diciembre de dicho año él expresado Rojas 
presentó arte el Juez de primera instancia de Coin una 
denuncia contra el Alcalde de Monda D. Pedro Urbano 
Martin por suponer que esta Autoridad Labia usurpado 
atribuciones judiciales al imponerle gubernativamente 
la multa anteriormente indicada por un hecho compren
dido en el libro 3.® del Código penal, y por lo tanto cons
tituye una falta de que sólo pueden conocer los Tribunales 
de justicia:

Que instruidas las diligencias del sumario en el Juz
gado de Coi.fi Cü&ípci el referido Alcalde, este acudió al 
Gobernador do la piovincia para que requiriera de inhi
bición á la Sala/de lo criminal de la Audiencia de Grana
da, que debia conocer en la causa en primera instancia, 
con arreglo á la ley orgánica del Poder judicial, para que 
se inhibiera de conocer en este asunto, que estaba reser
vado á la Administración:

Que en su virtud ú  Gobernador dirigió el oportuno 
requerimiento á la expresada Sala para que se inhibiera 
de conocer en este negocio, fundándose en que los Ayun
tamientos están facultados para formar sus Ordenanzas 
municipales y para imponer ciertas multas por infracción 
de las mismas; de donde se deduce 'que la Autoridad gu
bernativa obró en el lleno de sus atribuciones al imponer 
la que motiva la denuncia: en que en el caso de que hu
biera habido usurpación de atribuciones, lo único que pro
cedía era el recurso de queja; y en que ántes de proceder 
criminalmente contra el Alcalde de Monda hay que resol
ver la cuestión previa de si esta Autoridad se excedió ó no 
Üél límite de sus atribuciones; y cita los artículos 71 y 72 
de la ley municipal vigente, y el 290 y siguientes de la ley 
orgánica del Poder judicial:

Que sustanciado este conflicto, la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Granada dictó auto declarándose com
petente, fundándose-en que es atribución de los Tribunales 

# ordinarios averiguar y castigarlos delitos con arreglo á la 
Constitución y Código pena!: en que el delito denunciado 
es el de usurpación de atribuciones, que ninguna ley es
pecial ha reservado al conocimiento de la Autoridad gu
bernativa: en que tratándose de un juicio criminal, los Go
bernadores no pueden suscitar contiendas de competencia 
sino en alguno de los dos casos del art. 84* del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, en ninguno de los cuales se

encuentra comprendido el delito denunciado; y en que es 
necesario demostrar que el conocimiento del asunto es pri
vativo de la jurisdicción de aquei que entabla la compe
tencia, lo que no ha demostrado la Autoridad guberna
tiva:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando de todo lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el núrn. 2.°, art. 73, de la ley municipal vigente, 
que entre las obligaciones impuestas á los Ayuntamientos 
está la que se reñere á la policía urbana y rural:

Visto el núrn. 1.® del art. 74 de la misma ley, que dis
pone que para el cumplimiento de las obligaciones de los 
Ayuntamientos corresponden á estos,.entre otras faculta
des, muy especialmente la formación de Ordenanzas m u
nicipales de policía urbana y rural:

Visto el art. 77 de la expresada ley, que determina que 
las penas que por infracción de las Ordenanzas y regla
mentos impongan los Ay untamientos sólo pueden ser mul
tas que no excedan de 50 pesetas en las capitales de pro
vincia, 2o en las de partido y pueblos de 4.000 habitantes 
y 15 en ios restantes, con el resarcimiento de daños é in 
demnización de gastos y arresto de un día por duro en case 
de insolvencia:

Visto el art. 625 del Código penal, que dispone que en 
las Ordenanzas municipales y demás reglamentos generales 
ó particulares de la Administración que se publiquen en lo 
sucesivo, y en los bandos de policía y buen gobierno que dic
ten las Autoridades, no se establecerán penas mayores que 
las señaladas en este libro, aun cuando hayan de imponer
se en virtud de atribuciones gubernativas, á no ser que de
terminaren otra cosa por leyes especiales: conforme á este 
principio, las disposiciones de este libro no excluyen ni li
mitan las atribuciones que por las leyes municipales ó cua
lesquiera otras especiales competen á los funcionarios de la 
Administración para dictar bandos de policía y buen go
bierno, y para corregir gubernativamente las faltas en los 
casos en que su represión les está encomendada por las 
leyes:

Visto el núrn. 1.°, art. 54, del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, según el cual los Gobernadores no podrán 
susci-tar contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó falta esté reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse alguna cuestión 
prévia de la cual dependa el fallo que en su dia puedan dic
tar los Tribunales ordinarios ó especiales:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto tiene por objeto determinar 

si el Alcaide de Monda D. Pedro Urbano Martin ha inva
dido ó no atribuciones judiciales al imponer gubernativa
mente á Fernando Rojas nna multa á consecuencia de ha
ber distraído de su cáuce aguas destinadas al riego:

2.® Que según la ley municipal vigente, es atribución 
de los Ayuntamientos lo que se reñere á la policía rural, 
para lo cual la misma ley les ha facultado para formar las 
Ordenanzas municipales é imponer por infracción de las 
mismas las multas que se determinan en el art. 77 ante
riormente citado:

3.® Que dada la cuantía del daño causado por el hecho 
que motivó la multa, podría aquel constituir una falta 
comprendida en el libro 3.° del Código penal, que según el 
artículo 625 del mismo las disposiciones contenidas, en di
cho libro no excluyen, ni limitan las atribuciones que por 
las leyes municipales ó por cualesquiera otras especiales 
competen á ios funcionarios de la Administraci ón:

4.® Que comprendida ia falta cometida por el Rojas 
dentro de las prescripciones de las Ordenanzas municipa
les, al imponer el Alcaide de Monda gubernativamente la 
multa que dio origen á la denuncia obró en virtud de las

facultades que le conceden las mismas Ordenanzas y el a r
tículo 77 de la ley municipal, por lo cual hay que determi
nar previamente si aquella Autoridad se extralimitó de las  
atribuciones que le conceden las expresadas disposiciones 
legales:

5.° Que dependiendo el fallo que en su dia pueden dic
tar los Tribunales de justicia de la resolución administra
tiva que se dé á la cuestión previa ántes indicada, ha po
dido suscitarse el presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de [la Admi
nistración.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aroenio 1&&P&ÍK&C2K de C&mjpos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
En atención á das razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con el de Estado en pleno, con a r
reglo al art. 41 de la ley de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i.® Se concede al presupuesto del Ministerio 

de la Gobernación, correspondiente al actual año econó
mico, un suplemento de crédito de 150.348 pesetas con 
cargo al cap. 19, art. 1.°, Gastos de Administración de  
Correos.

Art. 2.® El importe del expresado suplemento de cré
dito será atendido provisionalmente con los recursos a u 
torizados para saldar los descubiertos del Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo dis
puesto en este decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

d e  ©re* vi® .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  Ó R D E N E S .
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado, ha  

emitido el siguiente dictámen:
«Excmo. S r.: B. José Jiinenez Delgado solicitó del 

Ayuntamiento de Cádiz permiso para establecer una. frei
duría de pescado en la casa núm. 7 de la calle de la Con
solación; y la Municipalidad, en vista de que era mayor el 
número de los vecinos que se hallaban conformes en quo 
se accediese á la pretensión que el de los que se oponían á  
la misma, defirió á ella é impuso al interesado la obliga
ción de ejecutar las obras con arreglo á lo  que previene e l 
artículo 207 de las Ordenanzas.

D. JuanB em ai Marchen a y siete vecinos más d é la  
calle en que se iba á instalar la freiduría se alsaron ante 
el Gobernador contra el acuerdo del Ayuntamiento, fun
dados en que con él se había infringido el art. 207 de las 
Ordenanzas, que dispone que no se podrá conceder licencias, 
para abrir freidurías miéntras no lo consientan todos los 
vecinos de la casa y calle correspondiente; y en el caso de? 
D. José Jiménez Delgado, no sólo habia sido desatendida la 
voluntad expresa de algunos de aquellos, sino que se habia
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utilizado el permiso de personas que no habitan en la calle 
de la Consolación.

Dos vecinos de la calle de San Leandro se adhirieron 
al anterior recurso; y el Gobernador, aceptando el parecer 
de la Comisión provincial, dejó sin efecto el acuerdo ape
lado porque el Ayuntamiento no cumplió el art. $07 de 
las Ordenanzas municipales, según el cual cualquier veci
no de la calis en que se pretenda establecer una freiduría 
tiene perfecto derecho para oponerse á ello, y aquí son 
muchos los que lo ejercitaron ántes de la resolución del 
Ayuntamiento y que han protestado de la misma después 
de dictada.

No conformándose Jiménez Delgado con esta resolu
ción, suplica á Y. E. que se sirva dejarla sin efecto; y la 
Sección, emitiendo informe según se le previene en la Real 
úrden de $6 de Marzo último, entiende que procede acceder 
á la instancia, una vez que el acuerdo del Ayuntamiento, 
-que fué anulado por el Gobernador, recayó en materia que 
la ley señala como de la exclusiva competencia de aque
lla corporación, y que al adoptarlo no infringió, como se 
supone, el art. $07 de las Ordenanzas de la localidad.

P recep tú a  dicho artículo que no se podrá establecer 
ningún freidor sin permiso de los vecinos de la casa y 
calle á quienes ha de molestar con su ejercicio; y como en 
la Real orden de 8 de Marzo de 1877, expedida por ese Mi
nisterio de conformidad con el parecer de la Sección, se 
declaró que la disposición que se examina no podia inter
pretarse en el sentido de que era necesario el asentimiento 
de todos los vecinos de la casa y calle, sino el de la mayo
ría, puesto que no se habia consignado la palabra todos; y 
del expediente aparece que en la época en que el Ayunta
miento concedió la licencia para abrir la freiduría era 
mayor el número de los vecinos que prestaban su confor
midad que el de los que so oponian á que se otorgase la 
autorización solicitada, es evidente que la corporación no 
faltó á lo que las Ordenanzas disponen, y por tanto que no 
hubo motivo para revocar su acuerdo.

Opina, en consecuencia, la Sección que se debe dejar 
sin efecto la providencia apelada del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto diciámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S., devolviéndole adjunto el 
expediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Mayo de 1879.

•SIL VELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por Doña Ramona López Jiménez con
tra  una providencia del Gobernador de la provincia de 
Jaén, relativa á la ocupación temporal de unos terrenos 
para extraer arenas con destino á las obras del Palacio de 
la Diputación.

Durante los trámites seguidos para la declaración de 
utilidad pública de la referida obra, á que se dió la debida 
publicidad en los Boletines oficiales del $5 de Enero y 18 
de Mayo de 1877, no se interpuso reclamación alguna por 
la propietaria, comprendida en la nómina ó relación publi
cada en cumplimiento del art. 4.° del reglamento de $7 de 
Julio de 1858; pero al participar el Arquitecto provincial 
á Doña Ramona López, incluida en la relación publicada, 
la necesidad de ocupar temporalmente ciertos terrenos de 
su pertenencia para extraer arena, recurrió al Gobernador 
de la provincia, apoyada en el derecho que paraello le con
cede el art. 17 del citado reglamento, solicitando declarase 
no naber lugar á la ocupación pretendida en razón á exis
tir  otrps terrenos á propósito, y obedecer tal exigencia tan 
sólo á las indicaciones y conveniencia del contratista.

Prévio informe de la Comisión provincial, desestimó el 
'Gobernador la instancia; y habiendo apelado la interesada 
para ante el Ministerio de Fomento, y resuelto este que 

león arreglo á lo preceptuado en el art. 9.° de la ley de 18 
<de Abril de 1877 competia á V. E. conocer del recurso, lo 
ha deducido ante ese Ministerio exponiendo que para de
cretar la ocupación de terrenos no se habían cumplido los 
trámites establecidos en la Seecion $.a del reglamento de 
$7 de Julio de 1853, puesto que debiendo tomar el Gober
nador los informes convenientes para resolver la reclama
ción á tenor de lo mandado en el art. 17, sólo ha oido la 
Comisión provincial: que los terrenos cuya ocupación 
temporal se pretende no son precisos ni ios únicos que 
conténganla clase de arena que se desea; y que el aprove
chamiento' no es en beneficio público, sino del contratista, 
que tendría que buscarla á mayor distancia; por todo lo 
cual pretende que se deje sin efecto la resolución del Go
bernador.

Pedido informe á esta Autoridad acerca de si se notifi
có personalmente á Ja interesada el anuncio inserto en el 
Boletín oficial, cuya omisión supone la reclamante, consti

tuye infracción del art. 3.* del reglamento de $7 de Julio 
de 1853; manifiesta que aquel anuncio fué para el efecto de 
la declaración de utilidad pública, y que para la ocupación 
ó aprovechamiento de materiales no tenia aplicación aquel, 
sino las disposiciones contenidas en la Sección $.a del re
ferido reglamento; dice que no ha llegado el caso de nom
brar peritos, porque al cumplirse lo mandado en el a r
tículo 17 del repetido reglamento interpuso la interesada 
el recurso establecido en el párrafo segundo del mismo ar
tículo, por cuya razón no era posible fijar, según se leen* 
cargaba, el valor de las arenas, ni los supuestos perjuicios 
y daños; y por último, que era indispensable utilizar el 
terreno de que se trata por las razones que expone y de
más que en sus respectivos informes consignan en igual 
sentido el Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos, y 
los Arquitectos provincial y municipal, á quienes tam 
bién se pidió dictámen por ese Ministerio.

La Sección considera destituidas de sólidos fundamen
tos las razones alegadas por la interesada en el recurso ele
vado contra la providencia del Gobernador. Ni en esta ni 
en la instrucción del expediente existe 1a, infracción legal 
que alega, consistente en no haberse tomado los informes 
convenientes, corno prescribe el art. 17 del repetido regla
mento; pues aparte de que este no preceptúa cuáles sean, 
por lo cual pudo la expresada Autoridad estimar como bas
tante el emitido por la Comisión provincial admitiendo 
que deban ser periciales, resultarla ya cumplido tal requi
sito y completamente desvanecido el reparo con los que 
después han emitido por disposición de Y. E. el Ingeniero 
Jefe de Caminos y los Arquitectos provincial y municipal.

Tampoco constituye infracción legal la falta de notifi
cación personal á la interesada respecto del anuncio inserto 
en el Boletín oficial, pues tai requisito se refiere á los casos 
de expropiación, y no-al de ocupación temporal, para el 
cual hay reglas especiales determinadas en la Sección $.a 
del decreto de $7 de Julio de 1853, siendo una de ellas la 
contenida en el art. 17 prescribiendo que el Ingeniero co
munique á los dueños de los materiales la necesidad de su 
aprovechamiento, y en el presente caso resulta que el Ar
quitecto provincial dió conocimiento á la interesada de 
haberse declarado de utilidad pública la obra y la participe 
ser indispensable la ocupación temporal de cierto terreno 
para la extracción de arenas, por lo cual no puede decirse 
que haya omisión alguna respecto á los trámites estableci
dos en el decreto citado.

En cuanto á si son ó no precisas las arenas que se in
tentan extraer con destino á la construcción de la easa- 
Palacio de la Diputación provincial, la Sección sólo debe 
atenerse á lo informado por los funcionarios facultativos, 
quienes unánimemente convienen en la indispensable ne
cesidad de utilizarlas por su buena calidad para los morte
ros, y no haber medios de proporcionarse otras en buenas 
condiciones sin alejarse extraordinariamente de la po
blación.

Así, pues, en vista de los informes periciales unidos al 
expediente, y considerando que la providencia del Gober
nador no adolece de infracción legal, la Sección es de pare
cer quq procede desestimar el recurso de Doña Ramona 
López, cuyos derechos en cuanto á la tasación pericial y 
pago deberán ser respetados en la forma establecida en el 
repetido decreto de $7 de Julio de 1853.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D, G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., devolviéndole adjunto el 
expediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de 
Mayo de 1879.

SILVEL A
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

M IN IS T E R IO  D I  F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha $9 de 
Marzo último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Marcelino Solís, en nombre de 
D. Antonio Abadías, Catedrático de la asignatura de Latin 
y Castellano en el Instituto de Zaragoza, contra la Real or
den expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E . 
en 10 de Julio de 1877, que trasladó á la cátedra de Latin 
y Castellano del Instituto de Barcelona á D. José Campo 
Rodríguez, Catedrático de la misma asignatura en la de 
Lugo, y propuesto en primer lugar por el Consejo de Ins
trucción pública.

Resulta que, fi(mecida la vacante de la expresada cáte- 
tedra en el Instituto de B arcelona ,  y correspondiendo su 
provisión al tierno de concurso, según previene el art. l.° 
de! decreto de 4 de J ul i o  de  1870, se precedió á publicar 
los anuncios correspondientes; y con vista de las solicitu

des presentadas elevó terna el Consejo de Instrucción pú
blica, colocando en primer lugar á D. José Campo Rodrí
guez, el cual fué nombrado por Real orden de 10 de Julio 
de 1877:

Que el Licenciado D. Marcelino Solís, en la representa
ción antedicha, presentó demanda contra esta Real orden 
alegando los merecimientos del interesado, que á su juicio 
le daban aptitud preferente para obtener la cátedra, y con 
la súplica de que se dejara sin efecto el nombramiento y se 
proveyera el cargo en el demandante:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida por
que no alegando el actor que se hubieran dejado de cum
plir ninguno de los trámites del expediente de provisión, 
y limitándose á discutir la preferencia de las calidades del 
nombrado, sin alegar que las que reunía estuvieran fuera 
de las que la ley expresa, el aprecio comparativo de estas 
calidades es un acto libérrimo en el Consejo de Instrucción 
pública qu8 propone, y en el Ministro que nombra, sin que 
contra acuerdos de esta clase quepa lá contención admi
nistrativa.

Yisto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se sintieren agraviados en sus derechos 
por alguna resolución definitiva y que cause estado del 
Gobierno ó de las Direcciones generales podrán presentar 
contra la misma demanda en via contenciosa:

Considerando:
i .* Que según se ha declarado con repetición en casos 

análogos, para que proceda la revisión en via contenciosa 
de las resoluciones de la Administración activa es indis
pensable que se alegue por el que las provoca la preexis
tencia en su favor de un derecho que la expresada resolu
ción haya podido vulnerar:

$.° Que el actor no funda su demanda en que la Real 
orden contra la cual se dirige haya inferido agravio á sus 
derechos, sino en que reúne calidades para conferirle la 
cátedra, lo cual no basta, pues es preciso además que por 
el juicio comparativo que haga el Consejo de Instrucción 
pública merezca ser propuesto al Gobierno, y que este lo 
acepte, actos todos de apreciación que no consienten la 
via contenciosa, sobre todo cuando al realizarlos se llenan 
las formas al efecto establecidas;

La S ala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 5 de Mayo de 1879.

G. EL CONDE DE TORENO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Habiendo solicitado el Ayuntamiento de Gijon que se 
deje sin efecto la convocatoria hecha para proveer por opo
sición la cátedra de Geografía é Historia vacante en el 
Instituto de Jovellanos, en cuyo turno se halla anunciada 
juntamente con las de igual asignatura de los Institutos 
de Mahon, Ponferrada y Baeza, S. M. el R e y  (Q. D. G.), en 
vista de las razones expuestas con tal motivo por el citado 
Municipio, ha tenido á bien resolver que dicha cátedra se 
elimine de la expresada convocatoria publicada en la G a 
c e t a  de 7 de Marzo último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1879.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente instruido para el examen y fallo de la 
cuenta de Rentas públicas m arítim as de la Aduana de San
tiago de Cuba, correspondiente al mes de Julio de 1867, pre
supuesto de 1867-68, rendida por D. Genaro Mendez Nuñez, 
Administrador, y D. Adolfo Bernasqué, Contador; siendo Po
nente el Ministro D. José María de Miehelena, ha recaído la 
siguiente providencia:

Visto que D. Adolfo Bernasquó no ha contestado al pliego 
de reparos formulado en la cuenta de la Aduana -de Santiago 
de Cuba del mes de Julio de 1867, ni el de calificación, á pesar 
de haber firmado el emplazamiento de este en Ecija con le 
cha $9 de Enero del año próximo pasado;  ̂ r

Se dan por contestados los reparos en lo concerniente a Don 
Adolfo Bernasqué,. declarándole en rebeldía, y haciéndose las 
notificaciones sucesivas en los estrados del Tribunal.

Publíquese esta declaración en la forma que dispone el ar
tículo 117 del reglamento orgánico, y pásense copias de Ja 
misma á la Secretaría general para ios efectos que determ ina 
el párrafo segundo dei art. 179 del reglamento interior; veri
ficado lo cu al, se procederá por la Sección á lo demás a que 
haya lugar. •

Así lo acordaron los señores de esta Sala, y firman en rna- 
drid á21 de Abril de 1879.=José María de M icheleta^V icente
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Sáenz de Llera. =Francisco Botella. = Julian  Martínez, Secre
tario. 1 O 1

E s copia de la providencia dictada por la  Sala  en la cuenta
4 que la misma se refiere; de que certifico y firmo en Madrid. 
4 £8 de Abril de 4.879.==]ulian Martines, Secretario.

ADMINISTRAClON CENTRAL. 

M IN ISTERIO  DE M ARIN A.

O rdenación  g e n e ra l de  F ag o s  d e  d ich o  M in is te rio .
Por el presente, y en cumplimiento á lo dispuesto en el a r

tículo 66 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino 
para la ejecución de la ley orgánica de £5 de Junio de 1870, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez al Oficial que fué del 
Cuerpo administrativo de la Armada y Contador de la urca 
Santacüia D. Federico Orejas y Canseco, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 40 áias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de 3a provincia de Cádiz, se presente por sí ó por legí
timo apoderado en esta Ordenación á recoger y contestar el 
pliego de reparos que ha ofrecido al Tribunal de Cuentas del 
'Reino el examen de la provisional de gastos públicos del Mi
nisterio de Marina del ejercicio de 1863 á 1866, rendida por Don 
Cándido Montero, Intendente central de Marina, y que según 
el mismo Tribunal debe solventar el referido D. Federico Ore
jas y Canseco; á quien además se apercibe de que de no pre
sentarse en el plazo señalado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid £6 de Mayo de 1879.=P. A., Joaquín Mana Aranda.

.MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 81 del actual, de diez á una 
de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la|tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, segundo semestre de 1877, 
bola núm. 191 de sorteo, facturas números 901 á 910 de seña
lamiento.

Idem núm. 19® de id., facturas números 1.741 á 1.760 de id.
Idem núm. 193 de id., facturas números 1.311 á d.3£0 de id.
Idem núm. 194 de id., facturas números 1.731 á 1.740 de id.
Idem núm. 195 de id , facturas números 5&1 á 530de id.^
Idem núm. 196 de id., facturas números £.0£1 á £.030 de id.
Idem núm. 197 de id., facturas números 1.061 á 1.070 de id.
Idem núm. 198 de id., facturas números 1.971 á 1.980 de id.
Idem núm. 199 de id., facturas números 1.471 á 1.480 de id.
Idem núm. £00 de id., facturas números 471 á 480 de id.
Madrid £8 de Mayo de 1879. =  El Director general, Javier 

C&vestany. _________

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 3 del próxi- : 
rao mes de Junio, á las dos de la tarde, se verifique en el des
pacho de la misma el sorteo que ha de determinar el orden de 
pago de las carpetas presentadas hasta dicha fecha, correspon
dientes á los intereses de los semestres 1* y £.° de 1878, de 
los depósitos en metálico procedentes de la tercera parte del 80 
por 100 de Propios.

Madrid £8 de Mayo de 1879. =  El Director general, Javier 
Cavestany.

Dirección general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 30 del actual, de once de la 
mañana á cuatro de la tarde, el importe de las facturas de in
tereses de la Deuda pública que á continuación se expresan, 
que son las presentadas hasta el dia de hoy.

Semestre de 1.* de Julio de 1877.— Primera y segunda mitad.
Renta perpétua interior, facturas números 14.989 al 995.
Ferro-carriles, facturas números 7.405 al 7.407.
Deuda amortizadle al £ por 100 interior, facturas núme

ros 10.484 al 10.540.
Semestre de i?  de Enero de 4878.

Renta perpétua interior, factura núm. 13.313.
Ferro-carriles, Rotura núm. 5.840.
Idem de Alar á Santander, facturas números 175 y 176.
Deuda amortizable al £ por 106 interior, facturas núme

ros 9.167 á 9.££0.
Semestre de i 9 de Julio de 1878.

Renta perpétua interior, factura núm. 7.415.
Ferro-carriles , factura núm. 4.883.
Idem, de Alar á Santander, factura núm. 139.
Deuda amortizable al £ por 100 interior, facturas núme

ros 7.148 á 7.203.
Semestre de 1.® cíe Enero de 1879.

Renta perpétua interior, Roturas números 6.339 al 6.34£.
Ferro-carriles, factura núm. 3.877.
Amortizable al £ per ICO interior, facturas números 4 607 

al 4.680.
Madrid £8 de Mayo de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros.—Y.0 B.*=E1. Director general, Arenillas.
Dirección general de Aduanas.

Autorizada por Real órden de 3 de Mayo la subasta para 
construir un edificio para Aduana en la Línea de Gibraltar, 
tendrá efecto aquella el dia 15 de Julio próximo en la Admi
nistración económica da la provincia de Cádiz.

El tipo máximo admisible es el de 71.835 pesetas £0 cén
timos, y las proposiciones se admitirán por dicho Jefe desde 
las doce y media á la una de la tardo de dicho dia en pliegos 
cerrados, á los cuales ha de acompañar carta de pago de la 
citada Administración económica do haber depositado la can
tidad de 7.183 pesetas 50 céntimos en metálico ó sû  equiva
lencia en la clase de valores admisibles para este objeto, re 
dactándose aquellas con arreglo al modelo que se inserta á 
continuación:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   se compromete á ejecutar por su

cuenta Ja construcción de un edificio para Aduana de la Línea 
de la .Concepción, con entera sujeción al pliego de condiciones, 
planos y condiciones facultativas que constan en el expediente 
respectivo, por la cantidad d e .. . . . .  p e se ta s  céntimos.

(Fecha, firma y domicilio del postor.)
Madrid £7 de Mayo de 1879.«*E1 Director general, P, A,, 

PMfo Alcántara de Ezeiza,

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a . |

1Resultado del sorteo verificado en este dia para designar | 
el orden de numeración en que han de ser pagadas las facturas | 
de intereses de las rentas que á continuación se expresan, | 
presentadas y admitidas en estas oficinas hasta el dia 20  del ¡ 
actual, según lo dispuesto en el anuncio de la Junta de £9 de i 
Abril último, publicado en la G aceta  del siguiente dia 30, | 
correspondientes al vencim iento de 1.° de Julio próximo. |

RENTA PERPÉTUA AL 3 POR 100 INTERIOR. }
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%  decenas comprende 1
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%  cada bola. i

1 121 1.201 á 1.210 103 115 1.141 á 1.150
2 90 891 900 104 230 2.291 2.300
3 144 1.431 1.440 105 210 2.091 2.100
4 157 4.561 1.570 106 91 901 910
5 141 1.401 1.410 107 123 1.221 1.230
6 35 341 350 108 72 711 720
7 51 501 510 109 143 1.421 1.430
8 169 1.681 1.69u 110 55 541 550
9 31 301 31ü 111 198 1.971 1.980

10 113 1.121 1.130 112 87 861 870
11 206 2.051 2.06o 113 135 1.341 1.350
•12 53 521 53u 114 204 2.031 2.040
13 170 1.69 í 1.70Q 115 6 51 60
•14 221 2.201 2.210 116 176 1.751 1.760
lo 133 1.321 1.330 117 130 1.291 1.300
16 52 511 52o 118 153 4.521 1.530
17 237 2.361 2.370 119 197 1.961 1.970 |
18 79 781 790 120 129 1.281 1.290
19 212 2.111 2.120 121 30 291 300
20 44 431 440 422 186 1.851 1.860 ¡
21 148 1.471 1.480 123 42 411 420 ;
2 2 172 1.711 1.720 124 4 31 40
23 234 2.331 2.340 125 81 801 810
24 88 871 8eü 126 223 2 .221 1.230
2 o 94 931 940 127 116 1.151 1.160
26 78 771 780 128 217 2.161 2.170
27 185 1.841 1.850 129 242 2.411 2.420
28 181 1.801 1.810 130 246 2.451 2.460
29 61 601 610 131 26 251 260
30 161 1.601 1.610 132 71 701 710
31 37 361 370 133 158 1.571 1.580
32 73 721 730 134 128 1.271 1.280
33 188 1.871 1.880 135 118 1.171 1.180
34 191 1.901 4.910 136 111 1.101 1.110
3o 244 2.4B1 2.440 137 177 1.761 1.770
36 1 1 10 138 20 2 2.011 2 .0 2 0
37 60 591 600 139 249 2.481 2.490
38 58 571 580 140 238 2.371 2.380
39 250 2.491 2.493 141 151 1.501 1.510
40 122 1.211 1 .220 142 193 1.921 4.930
41 207 2.061 2.070 143 173 1.721 1.730
42 160 1.591 1.600 144 106 4.051 1.060
43 47 461 • 470 145 179 1.781 1.790
44 68 671 680 146 155 1.541 1.550
45 2 2 2 2 .211 ' 2 .220 147 227 2.261 2.270
46 40 391 400 148 10 91 100
47 59 581 590 149 203 2.021 2.030
48 184 1.831 1.840 150 231 2.301 2.310
49 9 81 90 151 189 1.881 1.890
50 83 821 830 152 82 811 820

\ 51 16 151 160 153 56 551 560
52 75 741 750 154 164 4.681 1.640
53 64 631 640 155 39 381 390
54 226 8-251 2.260 156 89 881 890
55 235 2.341 2,350 157 196 1.951 1.960
56 36 351 360 158 218 2/171 2.180
57 96 951 960 159 3 21 30
58 124 1.231 1240 160 114 1.131 1.140
59 32 3 i i 320 161 11 101 110
60 146 1.451 1.460 162 216 2.151 2.160
61 13 121 130 ,163 159 1.581 1.590
62 163 1.621 1.630> 164 112 4.414 1 .120
63 8 71 80> 165 192 1.911 1.920
64 92 911 920> 166 2 2 211 220
65 125 1.241 1.25C> 167 93 921 930
66 236 2.351 2.361> 168 70 691 700
67 14 131 14C> 169 171 1.701 1.710
68 120 1.191 4.201> 170 232 2.311 2.320
69 ±32 1.311 1.321) 171 182 1.811 1.820
70 54 531 541) 472 24 231 240
71 156 1-551 1.561) 173 110 1.091 1 .1 0 0
72 152 1.511 1.521) 174 80 791 800
73 29 281 291) 475 239 2.381 2.390
74 150 1.491 1.50í ) 176 136 1.351 1.360
75 43 421 431) 177 219 2.181 2.190
76 154 1.531 1.541i 178 137 1.361 1.370
77 41 401 411) 179 97 961 970
78 214 2.131 2.141) 180 18 171 180
79 50 491 501) 181 65 641 • 650
80 19 181 191i 182 23 221 230
81 225 2.241 2.251) 183 57 561 570

: 82 28 271 281) 184 165 1.651' 1.660
83 2 1 1 2 .101 2 .1 í t) 185 138 1.371 1.380
84 33 321 331} 186 201 2 .001 2 .010
85 175 1.741 1.751) 187 109 1.081 1.090

i 86 240 2 391 2.401) 188 190 1.891 •j .900
87 243 2.421 2.431) 189 147 1.461 1.470
88 84 831 841) 190 46 451 460
89 99 981 991) 191 200 1.991 2 .000
90 139 1.381 1.391) 192 117 1.161 1.170
91 12 111 121) 193 66 651 660
92 183 1.821 1.83() 194 215 2.141 2.150
93 195 1.941 1.951) 195 178 1.771 1.780
94 233 2.321 2.33() 196 241 2.401 2.410

1 95 2 0 191 20() 197 103 1.021 1.030
1 96 62 611 62() 198 140 4.391 1.400
► 97 49 481 49Í) 199 63 621 630
5 98 145 1.441 1.15Í> 200 126 1.251 1.26C

99 45 441 45í3 201 . 131 1.301 1.310
100 165 1.641 i.65<3 202 229 2.281 2.29C

1 101 119 1.181 1.1910 203 209 2.081 2.09C
» i[ ioa 102 1.011 1.0213 204 107 4.061 1.07C
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g
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205 199 1.981 & 1.990 ■228 7 01 á 70
206 27 261 270 í229 38 37.1 380
207 76 751 760 !230 77 761 770
208 48 471 480 !231 487 1.861 1.870
209 108 1.0 :i 1.080 1232 404 l.Gui 4.010
210 194 1.931 1.940 !233 174 1.73!, 1.740
211 5 41 50 ■234 2 11 20
212 105 1.041 4.050 235 248 2 471 2.480
213 86 851 860 236 245 2.441 2.450
214 95 941 960 237 34 381 340
215 74 731 74!, 238 15 141 150
216 167 1.661 1.670 239 142 4.411 1.420
217 100 991 4.000 240 228 2.771 2.780
218 162 1.611 4.620 241 127 1.261 1.270
219 69 681 690 242 208 2071 2.080
220 149 1.481 1.490 243 134 1.331 1.340
221 205 2.041 2.050 244 180 1.791 1.800
222 21 201 2í0 245 104 4.031 1.040
223 247 2.461 2.470 246 213 2,121 2,130
224 168 1.671 1.680 247 220 2.191 2  200
225 85 841 850 248 25 24Í 250
226 98 971 980 249 67 661 670
227 224 2.331 2.340 i 250 17 161 170

RENTA PERPÉTUA AL 3 POR ICO EXTERIOR.
1 1 i  á 40|[ 3 2 11 á 20
2 3 21 30||

DEUDA AMORTIZABLE AL, 2 POR 100 INTERIOR.
1 121 1.201 á 1.210 89 87 861 á 870
2 90 891 900 90 135 4.341 1.350
3 144 1.431 •1.440 91 6 51 60
4 157 1.561 i.57u 92 176 4.751 1.760
5 141 1.401 . 1.410 93 180 .j 1.300
6 35 341 350 94 153 1*521 1.530
7 51 501 510 95 129 1.281 1.290
8 169 1.681 1.690 96 30 291 300
9 31 301 310 97 186 1.85L 1.860

10 113 1.121 1.130 98 42 411 420
; 11 53 521 530 99 4 31 40

12 170 1.691 4.700 100 81 801 810
13 133 4.321 1.330 101 116 1.151 1.160
14 52 511 520 102 26 251 260
15 79 781 790 103 71 701 710
16 44 431 440 104 158 1.571 1.580
17 148 1.471 1.480 105 128 4.271 1.280
18 172 1.711 1.720 106 118 1.171 1.180
19 88 871 880 107 111 1.101 1.110
20 94 931 940 108 177 1.761 1.770
21 78 771 780 109 151 1.501 1.510
22 185 1.841 1.850 110 •173 1.721 1.730
23 181 1.801 4.810 111 106 1.0o i 1.060
24 61 601 610 112 179 1.781 1.790
25 161 1.601 1.610 113 155 4.541 1.550
26 37 361 370 114 10 91 100
27 73 721 730 115 189 1.881 1.890
28 188 1.871 1.880 116 82 811 820
29 1 1 10 117 56 551 560
30 60 591 600 118 164 1.631 1.640
31 58 571 580 119 39 381 390
32 122 1.211 1.220 120 89 881 890
33 160 1.591 1.600 121 3 21. 30
34 47 461 470 122 114 4.131 1.140
35 68 671 680 123 11 101 110
36 40 391 406 124 159 1.581 1.590
37 59 581 590 125 112 1.111 1.120
38 184 4.831 1.840 126 22 211 220
39 9 81 90 727 93 921 930
40 83 821 830 128 70 691 700
41 16 151 160 129 171 1.701 1.710
42 75 741 750 130 182 1.811 1.820
43 64 631 640 131 24 231 240
44 36 351 360 132 110 1.091 1.100
45 96 951 900> 133 80 791 800
46 124 1.231 4.24Ci 134 136 1.35L 1.360
47 32 311 320i 135 137 1.361 1.370
48 142 1.451 1.4-61i 136 97 961 970
49 13 121 131) 137 18 171 180
50 163 1.621 1.631) 138 65 641 650
51 8 71 81 139 23 221 230
52 92 911 92i) 140 57 561 570
53 123 4.241 1.251) 141 166 1.651 4.660
54 14 131 14() 142 138 1.371 1.380
55 120 1.191 1.201) 143 109 1.081 1.090
56 132 4.311 1.321J 144 147 1.461 1.470
57 54 531 54Í) 145 46 451 460
58 156 1.551 4.561J 146 117 4.161 1.170
59 132 4.511 1.521) 147 66 634 660
60 29 281 291) 148 178 1.771 1.780
61 150 1.491 4.501) 149 103 4.021 1.030
62 43 421 4311 150 140 4.394 1.400
63 154 1.531 1.541) 151 63 621 630
64 41 401 411) 152 126 1.251 1.260
65 50 495 501) 153 131 4.304 1.310
66 19 181 191) 154 107 1.061 , 1.070
67 28 271 281) 155 27 251 270
68 33 321 331) 156 76 751 760
69 175 4.741 4.751J 157 48 471 480
70 84 831 841j 158 408 4.071 4.080
71 99 981 9910 159 5 41 50
72 139 1.381 1.3910 160 105 1.041 4.050
73 12 1 1 1 420 161 86 851 860
74 183 1.821 1.830 162 95 941 950
75 20 191 200 163 74 731 740
76 62 611 620 164 167 1.661 4.670
77 49 481 490 165 100 991 4.000
78 145 1.441 1.450 166 162 4.614 4.620
79 45 441 4310 167 69 681 690
80 165 1.644 1.6310 168 149 1.481 4.490
81 119 1.481 4.1910 169 21 201 210
82 402 1 .0 1 1 1.02:o 170 168 1.671 4.680
83 l i o 1.141 4.43¡0 171 85 841 850
84 91 901 9! 0 172 98 97-1 980
85 123 1,221 1.2310 173 7 61 70
86 72 711 72.0.144 38 371 380

1 87 143 4.421 . 4.430  175 77 761 770
l 8 3 55 541 550 176 187 4.861 4.87¡p
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177 101 1.001 á 1.010| 184 134 1.331 á  1.340
178 174 1.731 1.740 185 180 1.791 l.büO
ahq q 11 2h 186 104 1.031 1.1)40
180 34 331 010 187 25 241 250
jq i 15 141 '• 5! i 188 67 661 6¿0
182 142 1.411 4.420 189 17 161 170
183 127 1.261 1.2701

DEUDA AMORTIZABLE AL 2 POR 100 EXTEP.IOR.

4 1 1 á 10

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO POR FERRO-CARRILES.

4 121 1.201 á 1.210 98 183 1.851 á 4.860
5 90 891 UOU 99 m  411
S 14A 1.131 1.440 100 4 ái 40
i  157 1.5B1 1.570 i 01 81 801 810
5 141 1.401 1.4(0 102 116 1.151 1.160
6 35 341 330 103 2b « o l  ¿W
7 o l oOl 50 104 71 701 7i0
8 169 1.681 1.699 103 158 1.571 4-obO
9 31 301. 31u 106 128 1.2.1 1-80

10 113 1.121 1.13 107 118 1.171 1.180A i oo 521 33 : 108 U 1 1.101 1.110
12 170 1.691 1.700 '109 177 1.761 1.770
13 133 1321 1.33 110 151 -1.501 1.510
14 52 5 t i 52'- 111 193 1.921
45 79 781 790 112 173 1.721 1.760
16 44 431 44< 113 106 1.051 1.060
17 148 1.471 1.480 114 179 1.78-1 -790
18 -172 1.71-1 1.720 113 loo  1.541 d.5o0
Ta g3 871 88(- 116 10 91 100
oq 94 934 910 117 189 1.881 1.890
g¡ 78 774 780 -118 83 811 820
23 185 1.841 1.850 119 56 Bol 560
23 181 1.801 1.81o 120 164 -1.631 1.640
04 61 601 610 121 39 331 390
25 161 1.601 4.610 122 89 881 890
26 37 361 370 123 o- 24 80%-¡ 73 721 730 124 114 1.131 1.140
28 -183 -1.871 4.881. 125 11 101 110
09 ^9| i 901 1,910 121 159 1.581 1.590
o0 * i " t  li 127 112 1.1-11 1.120
31 60 591 601 128 192 1.9-11 1-920
82 58 571 580 129 22 211 220
33 122 1.211 1.220 130 93 921 930
34 160 1 591 1 600 131 70 691 700
35 47 461 470 132 171 1.701 1.710
36 68 671 680 133 182 1.811 1.820
37 40 391 400 134 24 231 240
38 59 581 590 135 110 1.091 1.100
39 184 1.831 1-840 136 80 791 800
xn o s i 90 137 136 1.3o I. 1.360
11 83 821 830 138 137 -1.361
42 16 15i 160 139 97 961 970
43 75 74| 750 140 18 171 180
44  64 631 640 141 6o 641 650
45 36 351 360 142 23 2”í l  230
%  96 931 960 143 57 561 570
47 124 1 ^31 1.240 144 166 1.651 1.660
ir  gg su  320 145 138 1.371 1.380
49 146- 1451 1.460 146 409 1.081 1.090
50 13 121 130 147 190 1.891 1-900
51 163 1 621 1-630 148 147 1.461 1.470
52 8 71 80 149 46 451 460
53 92 911 ‘ 920 150 117 1.16-1 1.170
54 12-5 1.241 1-250 151 06 6ol 060
55 14- 131 140 1.2 178 1.7(1 1.(80
56 120 1191 1-200 153 103 1.021 4.030
57 132 1 311 1.320 154 140 1.391 1.400
58 54 531 540 155 63 621 030
59 156 1.551 1.560 156 126 1.251 1-60
60 152 1.511 1-52(1 157 131 1.301 1.310
61 29 281 290i 158 107 l.übl 1.0.0
62 150 1.491 1.50(i 159 27 261 270
63 43 421 430 160 76 751 760
64 154 1.531 1.540 161 48 471 480
65 41 40-1 410 162 108 1.071 l.OsO
66 50 491. 500 163 194 1.931 1.938
67 19 181 190 164 5 41 50
69 28 271 280 165 105 1.041 1.050
69 33 321 330 166 86 851 860
70 175 1.741 1.750] 167 95 941 9o0
71 84 831 840 168 74 731 740
7g f¡9 981 990 169 167 1.661 l.biO
73 139 1.381 1-390 170 100 991 1-000
74, 12 1-11 120 171 162 1.614 1x20
75 183 1.821 1.830 172 69 681 690
76 20 191 200 173 149 1.481 1.490
77 62 611 620 -174 21 201 210
78 49 481 490 175 168 1.6(1 1.680
79 145 1.441 1.450 176 85 841 8s0
80 45 441 450 177 98 971 980
81 165 1.641 4.650 478 7 61 *0
82 119 1.181 1.190 179 38 371 380
83 102 1.011 1.020 180 77 761 7,0
84 115 1.141 1.15 131 187 1.861 1-8.0
85 91 901 910 182 101 1.C01 1-010
86 123 1.221 1.2 0 183 174 1.731 1.(40
87 72 711 720 184 2 11 20
88 143 1.421 1.430 185 34 331 340
89 5o 541 530 180 1 5 141 150
90 87 361 870 187 142 1.411 1-420
91 135 1.341 1.3o 188 127 1.261 1.270
92 6 51 60 189 134 1.331 1340
93 176 1.751 1.760 -190 180 1.791 1.800
94 130 1.291 1 300 191 104 1.031 1-040
95 153 1.521 1.53 ¡ 192 25 241 250
96 129 1.281 1.290 193 67 661 670
Q7 30 291 300 194 17 161 170

IDEM ESPECIALES DE ALAR  Á SANTANDER.

1 1 í  á irÍJ 4 3 21 á 30
$ R 51 59 5 5 41 50
3 4 31 40' 6 S 11 20
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CARPETAS PROVISIONALES DE FERRO-CARRILES.

1 4 1 á 8

INSCRIPCIONES NOMINATIVAS.

a 90 891 á 90n 57 4 31 á
0 35 341 350 58 81 801 810
3 51 501 50 59 26 251 760
4 31 301 3iü 60 71 701 610
5 53 521 530 61 111 i . 101 1.102
6 5g 511 521 62 106 1.051 1.060
7 79 781 79 63 10 91 -100
8 44 431 441 64 82 811 820
9 88 871 880 65 56 551 560

10 94 931 94i 66 39 381 390
11 78 771 78o 67 89 881 890
12 61 601 61i 68 3 21 30
13 37 361 370 69 11 101 110
14 73 721 73 70 22 211 220
15 1 1 10 71 93 921 930
16 60 591 60, 72 70 691 700
17 5g 57-1 58o 73 24 231 240
18 47 461 470 74 110 1.09-1 1.100
19 68 671 68o 75 80 791 800
20 40 391 400 76 97 96-1 970
g l 59 581 59 77 18 171 180
00 q 81 90 78 65 641 650
33 83 821 83 79 23 221 230
34 16 151 16; 80 57 561 570
35 75 741 760 81 109 1.081 1.090
36 64 631 64o 82 46 451 460
37 3g 351 3(0 83 66 651 660
38 96 951 960 84 103 1.021 1.030
39 33 311 320 85 63 621 630
30 13 121 130- 86 107 1.061 1.070
31 8 71 80 87 27 261 270
33 gg 911 92o 88 76 751 760
33 14 131 141. 89 48 471 480
34 54 531 540 90 108 1.071 1.080
35 39 281 290 91 5 ' 41 50
36 43 421 430 92 105 1.041 1.050
37 U  401 411 93 86 851 860
38 50 491 501 94 95 941 950
39 19 181 19í 95 74 731 740
40 28 271 28o 96 100 991 1.000
41 33 3:21 331 97 69 681 690
42 84 831 840 98 21 201 210
43 99 981 990 99 85 841 850
44 í2  111 1«0 100 98 971 980
45 20 131 200 101 7 61 70
46 62 611 62. 102 38 371 380
47 49 481 490 103 77 761 7.0
48 45 441 450 104 101 1.00í 1.0(0
49 102 1-011 1.020 105 2 11 f 0
50 91 901 910 106 34 331 o40
51 72 711 720 -107 15 141 150
52 55 541 550 108 104 1 031 1.040
53 87 861 870 109 25 241 250
54 6 51 6( 110 67 661 670
55 30 291 300 111 17 161 170
56 42 411 420

MATERIAL DEL TESORO.

1 1 1 á 1011 2 2 11 á 18

ACCIONES DE CARRETERAS.

£ 4 i  á 10 4 3 21 & 30
2 6 51 58 5 5 41 50
3 4 31 40 6 »  11 20

ACCIONES DE OBRAS PÚBLICAS.

i  i  4 á 10 14 10 91 á 100
% 9 84 90 3 21 30
3 16 131 161 13 11 101 110
4 13 121 18* 11 IB 171 180
5 8 71 80 15 5 41 30
6 14 131 140 16 7 61 70
7 19 181 18 17 2 11 20
8 12 111 ISO 18 16 141 160
9 6 51 60 19 17 161 170

10 4 31 40

Madrid 21 de Mayo de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros = V .°  B.°=E1 Director general, Arenillas.

Junta de Pensiones civiles.

Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la primera quincena del mes de Abril 
último.

CLASIFICACIONES DE L A  PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. Manuel Silvela, rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 7.500 pesetas anuales que en concepto de Mi
nistro de Estado cesante le fué declarado en sesión celebrada 
por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pa
sivas en 13 de Noviembre de 1869.

Excmo. Sr. D. Saturnino Alvarez Bugalla], clasificado en 
concepto de Ministro de Gracia y Justicia cesante con derecho 
al haber anual de 7.500 pesetas que le corresponden con arre
glo al art. 2.* de la ley de 30 de Abril de 48156.

D. Jacinto Valentín y Valentín, clasiücado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
30 años, % meses y 29 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: en sesión celebrada por el suprimido Tribuna) de primera 
instancia de Clases pasivas en 30 de Abrii de 1870 le fueron 
reconocidos como cesante 18 años, 4 meses y 20 dias; Juez de 
primera instancia, de ascenso, de: Segorbe, Benavente y Bri- 
vksca, 9 meses y 23 dias; Juez de primera instancia, de tér
mino, de Alcaiá de Henares 3 años y 16 dias, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D. José Antonio Martínez Escrig,-clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de M 50 pesetas, tres quintas 
partes de! sueldo de 3.750 que ie sirve de regulador, y por re*

unir 26 años, 4 meses y 5 dias de servicios. Extracto de lo& 
mismos: Promotor fiscal del partido de Luda un ¿ni , 9 meses 
y 5 días; Registrador de la propiedad del mismo partido 16 
años y 7 meses, y se le abonan por razón de carrera U a ñus.

D.* José González Martínez, clasificado en concepta m jubi
lado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quimas par
tes del sueldo de 7.500 que le sirve de legukdor, y por re
unir 27 años, 6 meses y 27 días de servicios. Extracto ríe los 
mismos: Promotor fiscal de Fregenal de la Sierra, d>.. Yj.ste, de 
Pastrana, de Belmente, de Lorea. y ‘de Ciudad-Real 4 3 años,
5 meses y 28 días; Juez de primera instancia, de término, de 
Ciudad-Rodrigo, tíe Toledo y del distrito del Congre.-o ue esta 
Corte 6 años y 29 dias, y se ie abonan por razón de carrera 8 
años.

D. Andrés Maroto y Amo, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual do 3.600 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 4.500 que le sirve ríe regulador, y por reunir 40 años,
*4 meses y 21 dias de servicios. Extracto ríe ios mismo-: en el 
Ejército, queda en suspenso el abono de este servicio por no 
estar bien justificado; Escribiente segundo de la Secretaría de 
la Junta dei Código criminal 7 meses y 28 d ias; Agente fiscal 
de la Colecturía general ríe ELpolios 3 años, 3 meses y 2(3 dias: 
Fiscal del Tribunal de dicha Colecturía 4 años, 6 meses y 11 
dias; Juez de primera instancia de La Carolina, de.Scpú¡veda, 
de la Nava del Rey, ríe FrechiiJa y de Sequeros 7 años, 10 me
ses y 12 dias; Registrador de la propiedad de TordesiDas 14 
años, un mes y 17 uias, y se le abonan por la mitad dei tiempo 
que permaneció en situación de cesante por refirma un año, 
10 meses y 17 dias, y por razón de carrera 8 años.

D. Benito Zatarain y Cadiñanos, clasificado-en concepto de 
jubilado con el haber anual ríe 1.800 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 3 000 que le sirve de regalador, y por reunir 
32 años, 10 meses y 8 d ;as de servicios. Extracto de Jos mis
mos: en el Ejército un año, 8 meses y 23 dias; Catedrático de 
la Universidad de Salamanca, no se le abona este servicio por 
no estar debidamente justificado; Promotor fiscal sustituto 
del Juzgado de Fuentesaúeo, tampoco se le abona este servi
cio ; en el mismo destino en propiedad 15 años, 4 meses y 14 
días; Promotor fis'cal de BermiiJo de Sayago y de la Puebla de 
Sanabria 7 años, 9 meses y un día, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.

. D. Pedro Pascual Gerarde Redondo Sierra y Calvo, clasifi
cado en concepto de jubilado con el haber anual de 7.200 pe
setas, cuantro quintas partes del sueldo de 9.000 que ie sirve 
de regulador, y por reunir 38 años, 2 meses y 22 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: Aspirante segundo del cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos un año, 11 me
ses y 48 dias; Ayudante segundo del expresado cuerpo 4 años, 
3 meses y 27 dias; Ingeniero de primera clase 6 años, 6 meses 
y 18 dias; Ingeniero Jefe de segunda clase 5 años, 5 meses y 
14 dias; Ingeniero Jefe de primera 6 años, 7 me&es y 5 dias, é 
Inspector general eícsegunda clase 13 años, 4 meses y o dias.

I). Constantino Germán y Cavero, clasificado en concepto 
de jubilado con ei haber anual de 8.0C0 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 10 000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 40 años, 7 m eses y 27 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Aspirante segundo del cuerpo de Ingenien s de 
Caminos, Canales y Puertos 5 años, 10 meses y 28 días; Inge
niero primero del mismo cuerpo 8 años, 8 meses y 3 dias; In
geniero Jefe de segunda clase 8 meses y 3 dias;. Ingeniero Jefe 
de primera 8 años, 2 meses y 6 di as; Inspector de distrito 13 
años, 3 meses y 15 dias, é Inspector general del mismo cuer
po 3 años, 11 meses y 2 dias.

D. Félix Mcradillo y Conzález, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 39 años, 10 meses y 11 dias de servicios. Extracto ríe los 
mismos: en el Ejército 29 años, 8 meses y 22 días; Alférez y 
Teniente del cuerpo de Orden público de Madrid 4 años y 3 
meses, y se le abonan por el doble tiempo de campaña 5 años, 10 
meses y 19 días.

D. Juan José Rodríguez y  Alejandro, clasificado sin dere
cho á señalamiento de haber pasivo con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 18 de Junio de 1852. Se le reconocen 26 
años y 9 dias de servicios. Extracto de les mismos: en el Ejér
cito 8 años, 4 meses y 20 dias; portero segundo del Palacio del 
Reai Sitio de San Lorenzo 3 años, 10 meses y 26 dias; guarda 
de los jardines del mismo Real Sitio 2 años y 7 meses, y Por
tero de la Biblioteca del Monasterio del Escorial 11 años, un 
mes y 23 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Carlos de Ja Torre y Vargas, clasificado en concepto d@ 
jubilado con el haber anual de 2.700 peset&s, tres quintas par- 

I tes dei sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por r e -  
unir 29 años, 11 meses y 3 dias de servicios. Extracto de Jos- 
mismos: en sesión celebrada por Ja Junta déla Deuda publicar
en 21 de Julio de 1877 le fueron reconocidos como cesante 29’ 
años, un mes y 29 tíias, y se le abonan por Ja mitad ¿u i tiem
po que permaneció en situación de cesante por supresión 9 
meses y 4 di as.

D Antonio de Gorostiza y Bellety, clasificado en concepto 
,de cesante con derecho á continuar percibiendo elghaber anual 
de 3.000 pesetas que le señalaron en sesión celebraría por el 
suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas 
en 18 de Febrero de 1871. Se le reconocen 24 años y 22 dias 
de servicios. Extracto délos mismos: le fueron reconocidos en 
aquella sesión 22 años, 4 meses y 24 dias? y en virtud de la 
dispuesto en Real órden expedida por el Ministerio d* Ultra
mar con fecha 15 de Febrero último á consecuencia uei re
curso de alzada interpuesto por el interesado se le abonan un 
año, 7 meses y 28 días como meritorio de la Dirección de la 
renta del Tabaco de Filipinas.

D. Abelardo de Villaraldo y Fernandez, clasificado sin de
recho á señalamiento tíe haber pasivo como cesante por ser 
su base tíe carrera posterior á la publicación dé la ley de pre
supuestos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 25 años, un 
mes y 19 dias de servicios. Extracto de los mismos: depen
diente de caballería del Resguardo especial de sales de la pro
vincia de Jaén un año y 10 meses; Escribiente y Oficial auxi
liar del Tribunal mayor de Cuentas 5 años y 11 meses; Oficial 
de Ja Dirección de Bienes Nacionales y Propiedades y Dere
chos del Estado 5 años, 8 meses y 45 dias; Oficial de laDirec-. 
cion general de Contribuciones 2 años y 6 meses; Oficia^ pri
mero de la Administración Central de Impuestos de Filipi
nas 4 años, 9 meses y 14 dias; Oficial primero de la Secretaria, 
del Gobierno superior civil tíe dichas Islas 4 meses y 23 días; 
Secretario del Gobierno civil de Manila un año y 6 meses; Jefe 
de la Sección de Gobernación en la Dirección de Administra
ción civil de Filipinas 2 años, un mes y 27 dias, y con licen
cia en la Península 4 meses.

D. Rafael Suriano y Perez, carabinero del Resguardo de la 
isla de Cuba, y últimamente aduanero que fué de la misma, 

i clasificado con derecho ai haber de 440 pesetas anuales, quinta 
parte de las 2.050 que disfrutó en su citada plaza de carabi
nero, y por reunir 19 años, 4 meses y 13 días de servicios
efectivos. j

Vicente Romero y  Jesús, carabinero que fué del Resguardo'
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de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos anuales, 
tres quintas partes de las Sol senul&u&íd a su citada plaza, y 
ñor*reunir 87 años, 4 meses y  7 dias de servicios efectivos.

Feliciano M&rtinez y Martínez, sargento primero que fue 
'de carabineros del Resguardo do Hacienda de Filipinas, clasi
ficado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 300 
■pesetas anuales, tres quintas partes de las 1.600 señaladas a su 
citada plaza, y por reunir 80 años, 5 meses y 88 dias de servi
cios efectivos»

Guillermo Teleron Pamplona, carabinero que fue del Res- 
p-uardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 818 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 330 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 80 años, 5 meses y £3 dias de servicios efectivos.

Sixto de las Nieves Lozana, carabinero que fué del Res
guardo da Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro ele 318 pesetas anuales, tres 
QUíntas partes de las 530 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir £8 años, un mes y 84 dias de servicios efectivos.

justo Machado y Canuta, carabinero que fué del Resguar
do de Hacienda de Filipinas, clasiñcado con derecho á conti
nuar en el disfrute del retiro de 818 pesetas y 40 céntimos 
anuales, dos quintas partes de ks 531 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 83 años, 11 meses y 80 dias de servicios 
efectivos.

Gres orlo Ribusi y Yusta, carabinero que- fué del Resguar
do de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á conti
nuar en el disfrute del retiro de 818 pesetas .y 40 céntimos 
anuales, dos quintas partes de las 531 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 83 años, 4 meses y 86 dias de servicios 
efectivos.

Eduardo Santa María de los Reyes, carabinero que fué del 
R esg u a rd o  de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
co n tin u a r en e l disfrute del retiro de 318 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 530 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 86 años, 7 meses y 83 dias de servicios efectivos.

Víctor del Rosario y Díaz, sargento segundo que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 585 pesetas anuales, tres 
quintas partes de k s  975 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 85 años, 3 meses y 9 dias de servicios efectivos.

Montano San Juan y Francisca, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 818 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 530 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 80 años, 4 meses y 18 dias de servicios efectivos.

Francisco de los Santos Alonso, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos 
anuales, tres quintas partes de k s 531 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 30 años, un mes y 19 dias de servicios 
efectivos.

Nicolás Martínez Cornelia, carabinero que fué del Resguar
do de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á conti
nuar en el disfrute del retiro de 3 i 8¡ pesetas y 60 céntimos 
anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 30 años, un mes y 86 dias de servicios efec
tivos.

Patricio Manuel Santiago, carabinero que fué del Resguar

do de Hacienda de Filipir/ag^ clasificado con derecho á conti
nuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos 
anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 3o años, 8 meses y 80 dias de servicios
efectivos,"

Juarn Rosich y Cardona, sargento que fué del Resguardo 
dQ Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 708 pesetas anuales, dos quintas 
partes de las 1.755 señaladas á su citada plaza, y por reunir 81 
años, 6 meses y 3 dias de servicios efectivos.

Marcelino Fajardo y Aragón, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos 
anuales, tres quintas partes da las 531 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 89 años 7 meses y 17 dias de servicios efec
tivos.

Fr&nquilino Baqueta y Banél, carabinero que fue del Res
guardo üs Hacienda do Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute dei retiro de 318 pesetas y 60 céntimos 
anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas & su citada 
plaza, y por reunir 85 años, un mes y 8 dias de servicios 
efectivos.

Dionisio Cordero de los Reyes, carabinero que fué del R es
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 cénti
mos, tres quintas partes de las 531 señaladas á su citada plaza, 
y por reunir 86 años y 3 meses de servicios electivos.

Francisco San Pedro y Sinnaya, carabinero que fué del 
Resguardo do Hacienda d¡¿ Filipinas, clasificado con derecho a 
continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas, tres quintas 
partes de las 530 señaladas á su citada plaza, y por reunir 31 
años, 5 meses y 18 dias de servicios efectivos.

Baltasar de los Santos y Dominga, carabinero que fué 
del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con dere
cho á continuar en el disfrute del retiro de 8i8 pesetas anua
les, dos quintas partes de las 53ü señaladas á su citada plaza, 
y por reunir 80 años, 4 meses y 4 días de servicios efectivos.

Sixto de los Santos y ¿María, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del retiro de 313 pesetas, tres quintas 
partes de las 530 señaladas á su citada plaza, y por reunir 38 
años y 19 dias de servicios efectivos.

Gregorio Conti Leynés, carabinero que fué del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado eon derecho á continuar en 
el disfrute del retiro de 106 pesetas anuales, quinta parte de 
las 530 señaladas á su citada plaza, y por reunir 17 años, 10 
meses y 83 días de servidos- efectivos.

Apolinario de San Juan y de la Cruz, grumete que fué de 
-carabineros del Resguardo de Filipinas, clasificado con derecho 

. á continuar en el disfrute del retiro de-78 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 180 señaladas fá su citada plaza y por 
reunir 38 años y un mes de servicios efectivos.

Meliton Matías Foronda, cabo segundo que fué del Resguar - 
do de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á conti- 

; nuar en el disfrute del retiro de 369 pesetas anuales, tres quin- 
j  tas partes de las 615 señaladas á su citada plaza, y por reunir 

85 años y 8 meses de servicios efectivos.
MONTE-PIO DE LA PENÍNSULA.

Doña Constanza Verea y Nuñez, huérfana de D. Manuel, 
empleado que fué en la Administración de Propiedades de la

Ccrmia. Se le declara con derecho á  suceder á su difunta ma
dre Doña Bárbara en el gooe de la pensión de Monte-rio do 
oficinas de 850 pesetas anuales.

Doña Manuela Rodr»g viuda de D. Vicente Rubiera, 
Contador que fué de A cu de Rivadeo. Se le declara con 
der-eho a la pensión'do M '/ii—pió de oficinas ¿e 500 pesetas 
anuales.

Doña Emiliana Arredondo y Villoldo, viuda de D. Francisco 
Moreno Ladrón de Guevara, R ez que fué de primera instan
cia. Se lo declara con derecho á la pensión de Monte-pió de 
oficinas de 885 pesetas anuales.

Doña Matilde Fernandez Mu ni lia, viuda de D. Antonio Pa
llen. Oficial que fué do oír rta clase de Hacienda pública. Se 
la declara con derecho L r  p ; asi oír de Monte-pio de oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Juam * o i y Muro, huérfana de Don
Jacinto, Magh \,u> q ( ia Audiencia de la Coruña. Se 
le declara con d r . > p su. íntegra del Monte-pio de 
Ministerios d- L8 t ^  s que disfrutaba en com - 
partioipaciou ^oi <• ' i F Doña Josefa. Saes Piniilos,

Doña Am; ha Lo" i  v Oac ro , huérfana de D, Marcelino, 
Inspector que fué o o la Imprenta Nacional. Se le declara eon 
derecho á la pensión del Monto-pío de Correos de 950 pesetas 
anuales.

Doña Leonarda y D. Mariano Cortés y Alfaro, huérfanos de 
D. Manuel, Magistrado que fué de la Audiencia de Valencia. 
Se les declara con derecho á  la pensión del Monte-pio 'fie ofi
cinas de i .500 pesetas anuales.

Doña Luisa Rodríguez y Lozano, viuda de D. Estéban Bau 
de Montes, Jefe que fué de- la Sección administrativa da la Ad
ministración económica do Zamora. Se la declara con derecho 
á  la pensión de Monte-pio da oficinas de 685 pesetas anuales.

Doña Antonia Palau y Valle, viuda de D. Ignacio Baianzat 
y Cundaro, Oficial que faé do cuarta clase de Hacienda públi
ca con destino á servir la plaza do Interventor de las Salinas 
de Ibiza. Se le  declara, c o a  derecho • á  la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

D. Adalberto Mariscal y Alonso, huérfano de D. Lino, Ayu
dante primero que fué deí personal facultativo subalterno de 
Obras públicas. Se le declara con derecho i  la pensión íntegra 
y vitalicia del Tesoro de 750 pesetas anuales que disfrutaba en 
eomparticipacion con su hermana Doña Bertiia Isabel.

Doña María de los Dolores Orts y Miguel, viuda de D. Fran
cisco Orts y Perez, Registrador que fué de la propiedad de 
Murviedro. Be le declara coa derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.375 pesetas anuales.

D. Indalecio, Doña Petrafiy Doña Constanza Viso y Velarde, 
huérfanos de D, Lorenzo, Alcalde mayor que f né de varios pun
tos. Se desestimada instancia, de estos interesados en solici
tud de que se les abonen los atrasos que les corresponden por 
la pensión que disfrutan en el indicado concepto ele huérfanos, 
por no corresponder á esta Junta la resolución de dicha ins
tancia.

Doña Manuela Nuñez y Ordoñez, viuda de D. Nicolás En- 
oiso y Suarez, Registrador que fué de ia propiedad del partido 
de Segura. Se acuerda desestimar la instancia de esta intere
sada en solicitud de mejora de pensión ínterin no presente 
nuevos documentos acreditativos de servicios prestados por su 
esposo, distintos de los que ya tiene justificados.

(Se concluirá.)

COMISION ESPECIAL ARANCELARIA.
Contestaciones á los interrogatorios relativos á las consecuencias que ha producido la supresión deí derecho diferencial de bandera (1).

Presumen dé los buques nacionales y extranjeros que han entrado en este puerto desde el año 1 8 7 0  hasta el de 1 8 7 8 , con expresión de toneladas.

BUQUES NACIONALES.
........-  — ..... -  - . . . . . . . . . . . -. .. . . . . . . . . - . . . . . ¡

BUQUES EXTRANJEROS.

De estos De estos
Entraron. con carga. Toneladas. En lastre. Toneladas. Entraron. con carga. Toneladas. K n lastre. Toneladas.

Año de 1870............................ 455 409 64.159/ 46 8.154 3 3 1.148 p j>

» de 1871.......... ................ 348 380 48.096 88 968 1 » p í 399

* de 1878........................... 365 348 56.316 17 805 10 10 1.885 »

» de 1873..................... 368 337 56.348 31 1.875 88 81 39.568 1 633

! » de 1874................ .. 447 486- 78.639 81 1.331 85 ■ 83 60.164 8 113

» de 1 8 7 5 .. . . ................. 455 - 485 4 95.835 30 1.777 30 88 j 58.868 8 180

» de 1876............................ 404 401 94.708 B 813 15 15 34.661 jy »

» de 1877...................... 488 407 111.998 15 855 15 14 36.881 1 84-

» de 1878 ................... 487 438 101.319 49 1.976 17 16 84.090 1 ióo ■

Hay un sello de la Comandancia de Marina de la provincia de Villagarcía.=Villagarcía 31 de Diciembre de 1878.=Ambrosio Aranda y Pery.

(1) Té ase la Gaceta de ayer. (Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de- 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 88 
del próximo mes de Junio, é Id, una' de la tarde, para el 
«•arriendo en pública subasta do los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos a fu s en Jos portazgos que á continua
ción se expresan, pe?ten&<r m  1 s á k  carretera, de segundo or
den de Albacete á Jaén, provincia de Albacete.

Presupuesto asna a . 
t e r c e r a  subasta  con  b a ja  DEL 40 POR 109 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. ____

Albacete, con Arancel de 8 mlriámetros . . .  4.691
La Hita, con Arancel de 8 miriámetros... 5.911
La Rambla, con Arancel de8‘5 miriámetros 4.475

15.077

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Albacete irrite el Gobernador de la provincia; hallándose 
@n ambos puntos da manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la Ga c e t a  del 85 de Setiembre de 1877, y  el def las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 8.515 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Réal decrete 
de 89 de Agosto de -1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del m olo 
que previene la referida instrucción»

No se admitirán posturas que no cubran el Importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos 6 mus proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins~ 
trucíüjD ; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licit&dores siem
pre que no bajen de 10 pesetas,

Madrid 88 de Mayo de 1879..=E1 Director general, el Ba
rón de Govadonga.

Modelo de proposición,
•U N. K , reciño „ t9 en tarado del fin ió le  

con fecha 88 de Mayo último, y de k ,s 5'\>? > es r
que se exigen para el arrien d o  «n* uuoüc 3. 
rechos de Arancel que se aoven;* ue., c  j. <¿ r „ , tMg ^  ajeo 
cele, La Hita y La Rambla, se compro:' h f0 .».* \i ^  oaro-Q 
la recaudación de dichos derecho o. n,r •> . a
expresados requisitos y corrí Vi r.f-, r. * ^  *
pesetas anuales. A u... * waoc#*

(Aquí 1» proposición que ge f  , ; or, náo
hss y llanamente el tipo S ja í i : - -re - - v . r . - '  -.c k  será 
desechada toda propuesta . y. oae.K „  ..y.. . i . f i - l i -

enxP8setas ? «'**•> • *, **. c** .een ¿eirá, que
<ú proponente oírece.)

(Facha y firma áú proponenta)

 ̂ En virtud do lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general h& señalado el dia 88 
del  ̂ próximo mes de Junio, á la ims de h  tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derecho?' de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á k  carretera de primer 
óraen de Ocaña á Alicante, provincia de Albacete,



6 1 0  2 9  M a y o  d e  1 8 7 9 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .  1 4 9 .

Presupuesto anual 
TERCERA SUBASTA CON BAJA BEL 4 0  POR 1 0 0  ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. P e s e ta s .--------

Minaya, con Arancel de 2 miriámetros  5.534
La subasta se celebrará en lo* términos prevenidos por h 

instrucción de 18 de Marzo de •] 852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, ou el Ministerio de Fomento 
y  en Albacete ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado m  
la Gaceta deí 25 de Setiembre de 4877, y el de l is  particula
res para esta contrata.

Las proposiciones so pt asentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al wocUao que sigue; y la cantidad que 
Ha de consignarse prévi&mant* como garantía para tomar 
parte <• n esta subasta será de 925 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la De»da pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 do Agostp de 1878; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredito haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importo del pre
supuesto anual be dicho portazgo..

En eí caso de que resalten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por • la citada ins
trucción; siendo k  primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás 4 voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen ¿0 nssetus,

Madrid 21 fayo de 4 8 7 9 El Director general, el Ba
rón de Govat

idodcio de proposición.
a  N. M.» vsbílo d e , . . , enterado del anuncio publicado 

m n  racha 28 c.y Mayo ultimo, y de ¡m  condiciones y requisitos 
que l\. exigen para el arrien do en pública subasta, da los dere
chos: de Arancel que se devenguen en el portazgo de Minaya, 
.se cem pr;:-mot¿ á tomar 4 su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta- sujeción á ios expresados requisitos y 
condicionas, por la cantidad d e . . . . . .  pesetas anuales.

• (Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; paro ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en ietr%, 
que el propinante ofreced

(Fecha, y firma de! proponente.)

En. virtud de lo dispuesto per Real decreto r¡̂  28 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día £8 
del próximo mes As Junio, á la una de la tarda, para el 
arriendo en pública subasta, do los derechos de Arancel . exigí- 
bies por término de dos años en los portazgos que i  continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera da tercer orden 
de Ballester á Villarrobledo, provincia de Albacete.

Presupuesto anual, 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 4 0  POR ICO ~~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. ' r e S N O S .

Villarrobledo,con Arancel de 2 miriámetros 4.827
Viliescas, con Arancel de 2 miriámetros. . .  2.614
Bonillo, con Arancel de 4‘5 miriámetros.. .  1.473

8.611

La subasta se celebrará en.los términos prevenidos pos? ¿a 
instrucción de 48 de .Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de. Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y e n  Albacete ante el Gobernador/de 4 a provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento ..del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ¿errados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y 1& cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.435 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo mareado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse áoada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.
\ No se admitirán posturas que no cubran el importe de) 

presupuesto anual de dichos portazgos.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

le s, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo k  primera mejora por lo ménos de 400 pase- 
tas, quedando bas demás á voluntad” de los licitad ©res siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Mayo de 1879.==E1 Director general, el Ba
rón de Cfcvachinga,

Modelo Se proposición
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

eon fecha 28 de Mayo último, y de las condiciones y requi
ntos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de-Arancel que se devenguen en jos portazgos de 
Villarrobledo, Vil leseas y Bonillo, se comprometa á tomar á 
su cargo ia recaudación áe dichos' derechos, eon estricta suje
ción á ios expresados requisitos ;/ condiciones, por la cantidad
d e  pesetas anuales.

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado;'pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente ía cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponentc.)

En virtud de lo dispuesto por Ge ai decreto de 28 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 28 
del próximo mes de Junio, á Ia una de ha tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgo que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer órden 
de Madrid á la Ooruña, provincia de Lugo.

Presupuesto anual.

■ Meseta»,
Herrería, con Arancel de 3 m iriám etros... 22.135
Baralla, con Arancel de 2 m iriám etros... .  28.162
Puente del Bao, con Arancel de 2 m iriá -

m etros..  ......................................................  18.491
Rábáde, con Arancel de 2 m iriám etros... .  13.527
Guiteriz, con Arancel de 2 ‘5 miriámetros.. 6.843

89.1 oá

L& su oasis se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de Í8B2, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Lugo anta el Gobernador de. - provincia; .hallándose 
en arn ños puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, ei pliego de condiciones generales publi
cado en la G aceta  del 25 de Setiembre de 1377, y  el de las 
particulares para esta contrata.

Las propos g '  <ier Ne p *r o Legos serradm, arre
glándose exac»- ‘ * « 1 ic> > 4 iw -  ̂ •>*; y la cantidad que |
ha do eonsigi <* ' •  ̂ í / ?  /  , <ranií& para tomar
parte eo esta "uovfia o w •> »14 8 J i\e r  m dinero, óbsen en 
efectos de la í l  a ouv g /  g n „ i r t o e n  al Real decreto 

I ds 29 de AgcsM s 76; i  ̂ c* t  fiarse á cada pliego
el documento qu jn l ’ k  orr rea1**7 *eo ti depósito defm odo 
que previene la reí anua instrucción.

No se uJ íti/ o ¡ íjV u. g » <e u > ar*„ l ¿¿/iporte *íl pre
supuesto uV es

x'Zn / !  o o ílf ^ tíi i '  * p th t  guajes,
. m ochÁT . \ ' xf . i o r  w  < ^ ¿ ia  11-

oítacG.'j i v rv * u  ̂ »r la c t » |bs«
trucckn; si 3 >  ̂ n  ̂  ̂ r * " de 100 pesetas,
quedando 1 c 5n i . 1  ̂ 3 /  ! /  w í t io s  riempre que
£o bajen de i3  pesetas.

Madrid 28 rfc Mayo de i8 7 9 .^ E l Director general, el Ba
rón de Covadonga. • ¡

Modelo de -proposicion
D. N. N.. vecino de   enterado cid. animólo publicado

eon focha 28 ¿h Mayo último, y de las conáirioBes y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta da los de
rechos fie Arancel znit se devenguen en los portazgos de Her
rería, Baralla, Puente del Bao, Rábade y G-uiteriz, se eom pro- 
m e i e  & tomar a b u  cargo ia reoraáadpn 4©„ bichos dere
chos, c o l  estricta sujeeion 4 rús expresados requisitos y eon-- 
dicioncs,, por i a cantidad . .  /osetas anuales.

(Aquí la proposieioB qu& baga, admitiendo o meforando 
lisa, y llanamente el ti do vj&ao; pero Áivírtkndc# que será 
desechada toda propuesta ea q m  no se axprese detem inada- 
¿nent© la cantidad sa pesa gis y céntim o/, / v n a  en letra, que 
el proponente -ofrece.)

(b /eha y ñrma /e l  proponiente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre fio 1877, / s u  Dirección geherd .ha señalado el dia 28 
del próximo mas úm Junio, i " ú  una de la tarde, para el ’ 
arriendo m, publica subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan«pertenecientes á la carretera de primer o r 
den de Madrid á la Cor uña y sus hijuelas, provincia de Z a m o
ra, que actualmente se hallan administrados.

Presupuesto auuai 

-Pesetas.

Villalparido, con Arancel de i ‘5 miriá
metros  ..................................   27;949

Oastrogonzalo, con Arancel de 2 miriá
metros     ...............................  29.172

57.121

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción,de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Diree- 
cion general du Obras públicas, en-.el Ministerio de Fomento, 
y  en Zamora ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en am dos p untes de manifiesto, par a conocimiento del público,
¡os Aranceles, el pliego de eondleion.ea gener&le&.pubHead© m  
la Gaceta del 25 dé Setiembre de Í877, y el "de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se -presentarán -en:plíugos ©errados, arre
glándose exactamente a f  modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será'de 9,520 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo-marcado en el Real decreto de 
29 de Agosto de 4 8 7 6 ;  debiendo acompañarse á eada pliego el 
documento que acredíte haber realizado‘é l depósito dei modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cúbran e lim p o rte  del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por ia citada ins- 
tiruccion; siendo la primera mejora por lo ..ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 28 de Mayo m  1879.**E1 Director general, el Ba
rón de Govadonga.

Modelo de proposición,
R  ,N. N.f vecino d e . . .  • enterado del anuneio publicado 

¿on fecha 28 de Mayo último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriende en pública subasta de los 
derechos de Arancel.que.se devenguen.,©a los portazgos de V L  ' 
llalpando y Oastrogonzalo^ se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de nichos derechos, con estricta sujeción 4 los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 27 de Maye,
Núm. 467 Agueda Fernandez.—-Lojuek.

468 Andrés Aparicio.— Cobos. *
469 Antonio Fernandez.—Zaragoza.
470 Bernarda Rodríguez.— Soria.
471 Carlota Segunda.— Rivadeo.
472 Carmen Mendez.— Escorial.
473 Emeterio Rodríguez.—Zaragoza.
474 Eladio Chacón.— Manzan&rés.
475 Eméterib k s  Heras.— Atienzá.
476 Francisca Moreno.— Andújar*

Núm. 477 José Marquina.— Murcia.
478 José Delgado.—Anchi jar.
479 Martin. Enrique,—Casa de Uceda.
480 María de Gracia Mariscal.— Talavera ds la Reina.
481 María Aguirre.— Puente la Reina.
482 Pascual Malo.—Villalva de la Sierra.
483 Vicente López.— Toledo»

Madrid 28 áo Mayo de 1879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

G a b in e t e  C e n tr la  d e  T e lé g r a fo s .

Relsei&n i$  los tdegrm m s $m  m  han podido entregarse á Us 
áutmat&rios por mr éemmtoeidos.

Día 28.

«. , rJOMBRBfjtaern  de onpis.  ̂ t .. . ^  , Bomicilio.destiaatário,

Salam anca.. . . . .  Isidro Jarrina. . . . .  Sin señas.
Irún ................. Ncailles hermanos. »
Valencia   Juan Antonio A l-

deeon.  ........... Hotel de Madrid.
S e g ó v ia ..,   Conde Santa Cruz

Manueles.. . . . . . .  Saúco, 12.
Sevilla. .............. Rosario Massot. . . .  San Ignacio, 23.
Pontevedra  Jesús'M uñíais  Fuencarral, 28, pral.
Zaragoza ... . . . . . . .  Pió López Castillo,. Miral-sol, 4, bajo.
V ig o ..   Juan A reaL   Corredera de San Pa

blo, 11, pral. izqri
Sevilla.................... Juan Fernando Es

pino     .............  Silva, 16, pral.
T e ru e l..  ........... Martin M uñoz  Corredera Baja, 63.
Talavera   José A v is ................ . Almudena, 2, pral.
I r ú n ,. . : .......... ... Perez y com pañía.. »
Castro   Daniel Sopeña.. . . .  .12, portería.
Pam plona.   Tomás Busto  Alcalá, 1, pral.
Barcelona    P landiusa..   .........  Ferraz, 31, bajo.

Madrid 28 de Mayo de 1879.—El Jefe fiel Gabinete Central,. 
Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .
Con la competente autorización se saca á pública subasta 

la demolición y aprovechamiento de materiales de la casa pla
za de las Descalzas, núm. 1, que hace esquina á la de la Mise
ricordia y  vuelve á la calle de Capellanes, con sujeción á los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas qu© estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Monte de Piedad y  Caja de 
Ahorros todos los dias no feriados,, desde Tas onoe-dé Jft.:2naña- 
.nil..hastaJas,ja?es■de,.Já...ll8JP4e^.....

La subasta por pliegos cerrados, con arreglo al adjunto m o
delo de,proposición, se verificará ante una comisión del Con
sejo deí establecimiento el dia 47 de Junio del presente año, á 
las dos de la tarde.

Madrid 27 de Mayo de 1879.=E1 Director, Braulio A. Ra
mírez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de Madrid, domiciliado,en la calle de .

n ú m ero .   cu a rto .. . . . ,  según cédula personal n úm . . . . . .
expedida en  d e  d e . . . . . ,  que acompaña, así como la
carta de pago de 4.000 pesetas; enterado del pliego de condi
ciones faculxati vas y económicas para la demolición d@ la casav 
plaza de las Descalzas, núm. 4, se compromete á hacer el der
ribo de la misma, con entera sujeción á dichas condiciones, en
tregando á la Administración del Monte de Piedad y  Caja de 
Ahorros por e l . aprovechamiento de materiales la cantidad 
d e . . . . .  (por letra y  en pesetas.) '

Madrid.........
(Fecha y  firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.— Negociado 2.°
Por el presente, y  en virtud de acuerdo del Excm o. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección octava d-e este- Tribunal, se cita, 
lá m a y emplaza por primera vez á D. Em ilio Aguilar, Con
tador que fué de la isla de P u érto-R ico, Ó sus herederos,: 
cuyo paradero s© ignora, á fin de que en e l término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en la Gaceta por tres dias consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contesta? al pliego de-reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta del Tesoro de Puerto-R ico, correspondiente al mes 
de Junio de 1867; en la inteligencia que de nó verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Mayo de 4879.=Manuel Tomé. —3

AUDIENCIAS TERRITO RIALES.

B a r c e l o n a .
Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° del 

Real decreto de 42 de Julio de 4875, una Escribanía de actua
ciones vacante en el Juzgado de Montblanch. ’

Lo que en cumplimiento de lo prevenido de Real órden 
: con motivo de no haberse presentado aspirantes provistos de 
la aptitud legal necesaria durante el plazo de la primera^ con
vocatoria, se anuncia de nuevo por disposición del ílustrísi^10 

; Sr. Presidente á fin desque ios que reúnan las 'circun stan cié  
s al efecto exigidas por el art. 4.® del eitado Real depreto p e~
: senten dentro del término de 20 dias sus solicitudes documeú 
 tadas ante el Juez de primera instancia de dicho partido.

Barcelona 25 de Abril de 4879,*=E1 Secretarid de gqMerno,
 Gárlos María Brú.  /
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JUZGADOS MILITARES.

B a r e e lo n a .
D. Nemes*© Martin y Sane, Coronel graduado, Comandante 

Fiscal de causes de esta Capitanía general.
Ignoré ndo-se el actual paradero de D. Jáime Mcix Dorne- 

nech, Capitán*que fué del disuelto primer tercio d@ rondas de 
la p r o v in c ia  d$ Lérida, á quien estoy sumariando por desapa
rición de la plaza de Tarragona, donde sé hallaba en situación 
ée  excedente.

Portel-presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al refe- 
mdo B. Jaime Meix Domenech, señalándole las prisiones mili
tares de la e-x-ciudadela de esta plaza, donde deberá presen
tarse-dentro del término de 40 dias, á contar desde la publi
cación de este edicto, á dar sus descargos; y en caso de no 
verificarlo en el plazo indicado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Barcelona IB de Mayo de 1879. —Nemesio M artin.^Por su 
mandado, Francisco Martínez, Secretario.

L e g a n é s .
D. Diego ¿Barquero y Sánchez, Comandante Fiscal del se

c u n d o  batallón del regimiento infantería de Mallorca, nú
mero 13.

Habiéndose fugado del hospital de Linares el 16 de No
viembre de ¡T8:76, donde se hallaba en calidad de preso, el sol
dado de este regimiento José Cuevas Sánchez, por euya causa 
ŝe está sumariando; usando de las facultades que en estos ca

sos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado soldado, señalándole la guardia de prevención del 
•cuartel de este cantón, donde deberá presentarse dentro del 
término de-30*dias, á contar" desde la publicación del presente 

.¿edicto, á dar sus descargos.
Leganés £5.de Mayo de &879.==Biego Barquero.

S e v i l la .
D. Franeiseo -Escalera y Fernandez de Peñaranda, Tenien

te  de navio do prim era clase de la Armada, Ayudante de la 
«Comandancia de Marina de esta provincia y Fiscal de una su
maria.

Por el presente, y en virtud del derecho concedido en las 
Ordenanzas generales de la Armada, cito y emplazo &1 Capí tan 
Mr. Benton y tripulantes del vapor inglés nombrado Corsyra, 
que se hallaban á bordo en su último viaje al puerto de Sevi
lla, para que en el término de 39 dias, á contar desde Ja pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, 
se presmten en la Comandancia militar de Marina y Capita
nía del puerto de Sevilla con objeto de prestar sus declara
ciones en la sumaria que se instruye en la citada Comandan
cia con motivo de la varada que el expresado vapor dió en el 
rio Guadalquivir el 4 de Agosto último.

Sevilla 16 de Mayo de 1879.«Francisco Javier Escalera.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lba  de Tormes.

El Dr. D. Celso Romano, Juez de primera instancia de Alba 
4© Termes.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Sán
chez García, alias Borrego, de edad.de 71 años, viudo, pordio
sero, natural de Añaya de Albas, vecino de Galinnduste, de 
estatura alta, encorvado, barba y pelo canos; viste el traje de 
charro, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 
dias, comparezca en este Juzgado á que tenga efecto cierta di
ligencia en la causa que se le sigue sobre hurto de una gallina 
de Apolinar Mendez, su convecino; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le pararán! perjuicio que haya lugar.

Encargándose á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado del Domingo Sánchez.

Dada en Alba de Tormes á 28 de Abril de 4879,«D r. Celso 
JRom&no.^For su mandado, Alejandro Alvarez.

Almería.
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez i e  primera instancia 

ñeÁAlmería y su partido por S. M.
Bor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

tén. !* o  de 30 dias á Juan Cano López, natural de Tíjoia, hijo 
legíu’s&o de Francisco y Josefa, easado, de 3§&ños de edad, de 
estatu.?* alta, pelo negro, ojos melados, nariz regular, barba 
poblada,* color moreno, y que decía ser sargento pri
mero de C an te ría  de Marina encargado en esta capital del 
alistamien'-to de voluntarios para Ultramar, y cuyo actual pa
radero se con el ñn de que se presente en la sala de
audiencia de' ®&te Juzgado á responder á los cargos que le r e 
sultan en la c «usa criminal pendiente contra el misma en la 
Escribanía del refrenda por el delito de estafas; bajo-aper
cibimiento que de no presentarse será declarado rebelde v le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Asimismo se encarga en nombre de S. M. el Rey D. A L . 
fonsp XIf (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles y m ilita
res procedan á la busca y captura del referido Juan Cano y 
López, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Almería é 24 de Abril de 4879.=Mariano Martínez 
4^rrasco .^P o r órdeh de S. &, Joaquín María López.

B a r c e lo n a .-A fu e r a s . .
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y empla

za á Antonio Cas’als y Subí rana para que en el término im - 
puorogable de i 5 dm  comparezca de rejas adentro en las cár

celes públicas de esta capital á e:xtisaguir la condena de dos 
meses y un dúa -de arresto mayor, con suspensión de todo cargo 
y derecho de safÉragi©, v al pago de la tercera parte de costas 
y gastos del ju  tolo, que le siáo impuesta en méritos de causa, 
«iúminal sobre, hurto seguida -contra el misino y otro; advir
tiéndole que en caso de in comparecencia incurrirá en las res* 
ponsahilid-sde elegales que le competan.

Y se encarga a dos demás .éueces, Autoridades, Alcaldes y  
úemás que componen la policía judicial procedan & la* busca, 
-captura y «conducción a k s  expresadas cárceles del nombrado 
Antonio Gasels y Subirana, natural de Berga, vecino que fué 
de la villa de Gracia, años de edad, soltero y ladrillero.

Lado en Barcelona á £5 de A b r il  de i 879.== Antonio M. de 
-Pineda.^Por d i s p o s i c ió n 8. £., Francisco Gller.

Barcelona.-Pino.
H  Joaquín López Chieoy, Juez de primera instancia del 

■«distrito del Pino de Barcelona.
;Rsr-el«presente se cita, llama y emplaza á Sergio Hernán

dez y Mora, de edad d e -68 años, easado, jornalero, veciao que 
:fué do esta ciudad, y habitaba en la calle de Valencia, nú
mero £48, ¿piso primero* y cuyo actual paradero del mismo se 
Ignora, para que dentro del término de 40 dias comparezca en 
la  .audiencia de esté Juzgado á ña «de recibirle declaración in 
daga tona*en. méritos d-^ia «causa criminal que sé le sigue sobre 
lesiones; bsijo apercibimiento en otro caso de pararle el per
juicio que hubiere lugar con aareglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y presenta
ción á este Juzgado del referido Sergio Hernández al objeto 
tefes indicado.

Dado en Barcelona á £5 de Abril de 1879.=Joaqum López 
•Ohftcoy.=«Rajgaon Vidal, Escribano.

Barcelo n a .—S a n  B e l t r a .
D- Joaquín de Errazquin y Carcelen, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Beltrán de Barcelona.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Manuel 

Colomer y Basjuan, vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, p&ra que eAei término tíe nueve dias com
parezca en este Juzgado, sito en los bajos da estas cárceles, á 
íln de pr¿stsr declaración en méritos de 3a causa que instruyo 
contra D. Luis Merich sobre falsificación; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar en caso de incumplimiento.

Lado en Barcelona a 24 de Abril de 4879.=Joaquin de Er~ 
razquin.=Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güeíl, Es
cribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente, y en méritos de ia causa que me hallo ins
truyendo sobre contrabando contra Manuel Trullols y Dola
deras, hijo de José y de Concepción, natural de Igualada, ve
cino que ha sido de Sans, casado, picapedrero, de 33 años de 
edad, cito y llamo á dicho sujeto para que dentro del término 
de 10 dias, contados desde el de la inserción del presente en la 
Ga c et a  d e  M a d r id , s e  presente en este Juzgado,'sito en los 
bajos de la cárcel, y diez horas de la mañana; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á £6 de Abril de 1879.=Joaquín de E r
razquin.=Por orden del actuario Sanchiz, Lorenzo Bosch, E s
cribano.

B e r j a .

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia da 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera y úl
tima vez á Francisco Asien Rodríguez y Felipe Fernandez, 
vecinos de Dalias, para que comparezcan en la sala-audiencia 
de este Juzgado en el improrogable término de i-9 dias, á con
tar desde la última inserción en los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Granada y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de reci
birles inquisitiva en la causa que se sigue contra Jos mismos 
y otros consortes sobra hurto de leña en el coto de Dalias; pues 
de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Además encargo á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, de la Nación procedan á la detención y remisión á este 
Juzgado de les indicados procesados.

Dado en Surja á 25 de Abril de 4879.=Juan de Luque Iz- 
quierdo,=Por orden de S. S., Trifon Zapata.

       Calamocha.

D. Faustino Ortega Arnal, Juez de primera instancia de 
la villa de Calamocha y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Josefa Colas, 
natural y vecina de Torrijo del Campo, viuda, para que en el 
término de nueve dias, contados desde que el presente se in
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado 
á fin de prestar declaración en la causa que me hallo instru - 
yendo sobre disparo de arma de fuego, perpetrado en la perso
na de Gregorio Polo Coks en el pueblo de Torrijo del Campo 
la .noche del 18 de Diciembre último; apercibiéndole que de 
no comparecer ia parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calamocha á 24 de Abril de A879.«Fausiino.Orte- 
ga.=Por su mandado, Blas Jimeno.

Can ja y a r .
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia de 

este partido, en causa criminal que ante el mismo pende con
tra D. Francisco y D. Antonio Miguel López Martínez, D. José 
Muñoz López y D. Miguel Ramos Invernon, vecinos de Beires, 
sobre allanamiento de ,morada y otros excesos, se ha dictado

con esta fecha providencia mandando se cite en Lg:,i f ,rma á 
Den ardo Hernández Pieguezuelo, vecino de Ohao*'s, oara que 
dentro de los 10 d ias  siguientes al en que teng * * .¿ ve la in
serción de la  presente en la G aceta  de Madrid v Boletín oficial 
de ib. provincia comparezca en ia  audiencia de este 'ruzgado 
con objeto de ratificarse en declaración que tir¡ e r : stada; 
bajo las responsabilidades establecidas en el art. 42 la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Y para que tenga lugar, como Secretario actuario de la 
indicada causn, expido la presente en Carjjayar á 20 de Abril 
de 1879.=Inoeencio Estéban y Sánchez.

Carrion  de los Condes.
D, Luis Tejerina y Zubillaga, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Grege ria y Luisa 

Ramos y Ramos, naturales de San Justo de la Veg.-, partido 
de Astorga, solteras, de edad de 13 y 17 años, de oficio sir
vientes, para que inmediatamente se presenten un ia cárcel 
de este partido á cumplir la condena impuesta en L causa se
guida contra filas por hurto doméstico, mediante no haber 
cumplido con la obligación de presentarse en el Juzgado los 
dias señalados y haber mudado de domicilio, ignorando, su 
residencia.

Entre tanto se encarga á las Autoridades y agvnks de la 
policía judicial la busca, captura y conducción a d cho esta
blecimiento de las referidas Gregoria y Luisa Raines' y Ra
mos, cuyas senas se anotan a continuación, según lo tengo 
acordado en providencia de este dia.

Dado en Carrion de los Condes á 2o de Abril cié í879.=Luis 
Tcjerina y Zuhillags.=Por su mandado, Joaquín M. Nevares.

Señas de las procesadas.
De Gregoria: estatura regular, ojos garzos, color bueno, 

pelo castaño, nariz y barba, regulares; viste mantón do mule- 
ton oscuro, delantal de percal encarnado con rayas, pañuelo 
de percal verde con flores al cuello, y otro encarnado á la ca
beza, zapatos de becerrillo negro, en mangas de camisa.

De Luisa: estatura regular, ojos pardos, color bueno, nariz 
aguileña, pelo castaño, barba regular; viste mantón y delantal 
de percal, chambra de percal" encarnado con pintas, pañuelo 
encarnado á Ja cabeza, otro verde con flores al cuello, y zapa
tos negros.

Castellote.
D. Ignacio Ferrer y Minguet, Juez de primera instancia del 

partido de Castellote.
Por el presente segundo edicto se cita y llama á los que se 

crean con algún derecho ó acción que deducir contra D. Car
los Gómez de Toro, Registrador interino que fué de la propie
dad de este partido, por responsabilidad contraída en el des
empeño de su cargo, para que en el término dé un mes, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á reclamarlo en 
este Juzgado; bajo apercibimiento que si no lo hacen les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que tenga lugar tal inserción, cumpliendo con 
lo acordado en el dia de hoy en el expediente instado por el 
mismo D. Cárlcs de Toro solicitando la fianza depositada 
como tal Registrador, expido el presente en Castellote á24 de 
Abril de 1879.=Ignacio Ferrer.=*De su órden, Rafael Alber.

Cebreros.
D. Juan Toledo, Juez de primera instancia de esta villa y 

partido de Cebreros.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Benito A lvarr&nz 

y Cervera y á su esposa, cuyo nombre se ignora, vecinos que 
han sido deEscarabajosa,y en la actualidad Lo son de Bernardos, 
para que en el preciso término de 10 dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á prestar 
una declaración en causa criminal que instruyo por malos tra 
tamientos al Benito; apercibiéndoles que de no presentarse les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 28 de Abril de 1879.=*Juan Toledo.«=* 
El Escribano, Juan Juárez de Toledo.

C e r v e r a .
D. Eugenio S&njuanbenito, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presenta, y en cumplimiento del art. 130 de la ley 

de Enjuiciamiento criminal, llamo á Manuel Baiget Sellés» 
álias Barrina, labrador, vecino de Preixana, de 44 años de 
edad, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba cerrada, cara regular, color sano, con una cica
triz en la barba, para que dentro de 30 días se presente á este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que se instruye contra el mismo por homicidio de 
Manuel Cavestany en 10 del actual; bajo apercibimiento de 
■que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mió ruego y encargo á las Autori
dades civilesy militares y agentes de la policía judicial se 
sirvan proceder á la busca, captura y conducción, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta ciudad á disposición 
ae este Juzgado al referido Manuel Baiget Sellés; pues hacién
dolo así auxiliarán á la administración de justicia.

Dado en Cervera á 21 de Abril de 4879.—Eugenio Sanjuan- 
benito.=Por su mandado, Domingo Aguíló, Escribano.

C ifuentes.
D. Ramón Revest y Martínez, Jefe de segunda clase dé Ad

ministración civil, y Juez de primera instancia de esta villa de 
Difuentes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30
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días á Lúeas Recuero, vecino del Val de San García, cuyo pa
radero se ignora, para que comparezca en sste Juzgado á de
clarar en la causa que instruyo á consecuencia de haber apa
recido 3a m añana dsl 19 del actual abierta violentamente la 
casa que en el citado pueblo pertenece al Recuero, quien la dejó 
cerrada, llevándose 3a llave al ausentarse del mismo, ignorán
dose si han podido sustraerse algunos efectos; pues así lo tengo 
mandado.

Dado en Cifuentes á £8 de Marzo de 1879.=Ramon Re- 
vest.= E i actuario, José Recuenco y Bravo.

C o i n

D. Antonio Romero Vázquez, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Hago saber que habiéndose ausentado de sus domicilies 
Francisco Bellido Oarabantes y Juan Fernandez Mancilla, ve
cinos de Guaro, contra quienes instruyo causa en unión de 
otros consortes sobre sedición, he acordado por providencia de 
este dia se cite al Francisco Bellido y al Juan Fernandez para 
que en el térm ino de 10 dias, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en la G aceta, comparezcan en 
los estrados de este Juzgado con objeto de nombrar P rocura
dor y Abogado que les representen y dcíkndan en la expre
sada causa; bajo apercibimiento que de lo contrario serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dado en Coin á 14 de Abril de 1879.==Antonio Romero.— 
Por mandado de 3. S., Diego Huertas.

C u e l l a r .
D. Julián Hurtado Calvo, Juez de prim era instancia del 

partido de Cuéllar.
Por la presente requisitoria, y á v irtud de providencia dic

tada en la causa que se instruye en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito por hurto de un tallo ó pié de chopo contra 
Galo Ruano Sancha, hijo de Isidro y Josefa, de 53 añes de 
edad, natural de Mejeces y vecino de Cogeces de Iscar, casado, 
pastor, y cuando no tiene esta ocupación suele implorar la ca
ridad publica por los pueblos inmediatos al de su vecindad, 
cuyo paradero se ignora, se le cita, llama y emplaza por p ri
mero y único edicto y término de SO dias, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezca ante este Juzgado 
á oir la notificación del auto en que se le confiere traslado del 
escrito de calificación fiscal, y requerirle & que nombre Abo
gado y Procurador que le defiendan en la mencionada causa; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se le declarará 
rebelde y sufrirá los perjuicios que haya lugar.

Dada en Cuéllar á 28 de Abril de í879 .= Ju lian  H u rtad o .=  
El Escribano-Secretario, Licenciado Agapito Sainz Alonso.

D a i m i e l .
D. Ernesto Ayllon, Juez de prim era instancia de la villa de 

Daimiel y su partido. %
Por el presente primero y único edicto se cita, llam a y em

plaza á Gregorio Ortega y Amurgo, de 19 años de edad, solte
ro, jornalero, sin instrucción y natural y vecino de Arenas de 
San Juan, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro 
del preciso término de 15 días comparezca en este Juzgado con 
el fin de practicar cierta diligencia acordada en 3a causa que 
sobre heridas ocasionadas al mismo me hallo instruyendo; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Daimiel a 26 de Abril de 1879.=Licenciado E rnes
to A yllon,=Por su mandado, Federico Escobar.

F r e g e n a l  d e  l a  S i e r r a .
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades y agen

tes de la policía judicial á fin de que por los medios que la ley 
establece se proceda á la busca, captura y remisión á este Juz
gado con las seguridades convenientes de Manuel Lobo, oriundo 
de 3a provincia de Zamora, cuyas señas personales son esta
tu ra  regular, carnes id., color bueno, barba cerrada, cabello 
negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, y e s  de 21 años de 
edad; pues así lo he acordado en Ja causa que contra el mismo 
se sigue en este Juzgado por hurto de unas botas á D. Luis 
NocieJ.

Y asimismo se c-its, llama y emplaza al M&nufl Lobo para 
que en el término de 40 dias c >mparezca en este dicho Juzgado 
á fin de recibirle la oportuna indagatoria decretada en la re
ferida causa.

Dado en Fregenal de la Sierra á 23 de Abril de 4879.=Pe- 
dro María R u iz .= üe  su orden, José M. Rodríguez.

G a n d i a .
D. Eduardo Gironés, Juez de primera instancia del partido 

de Gandía.
Por la presente requisitoria encargo y ruego á todas las 

Autoridades, así civiles corno militares y agentes de policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes de este partido, con las seguridades convenientes, de Sal
vador Sauz y Coms, cuyas sm as personales se insertan á con
tinuación; pues así lo tengo acordado en causa crim inal con
tra  el mismo por lesiones graves.

Dada en Gandía á 23 de Abril de 1879.=Eduardo G ironés.=  
De orden de S. £., Joaquín Guzman.

Señas personales de Salvador Sana y Coms, vecino de Olivo.
Edad 24 años, estatura sobre&lta, color trigueño, sin señal 

a lg u ta  particular; viste pantalón de lana oscuro, chaleco id. 
de diferente m uestra, chaqu&ta negra ele paño, m anta á cua
dros blancos y negros, alpargatas de cáñamo y sombrero hongo*

G i j o n .

D. Segismundo García Borros, Juez de prim era instancia 
del partido de Gijon.

Por el presente edicto, se cita, llama y emplaza á José María 
Fernandez Nespral, soltero y de oficio herrero, y Joaquín de la 
Vallina y Menendez, soltero, mozo de café, puraque dentro del 
térm ino de 10 dias, contados desde Ja publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á 
practicar una diligencia en la causa que se instruye por exce
sos en el café de Madrid, de esta población, y lesiones; aperci
biéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Gijon á 24 de Abril de 4879.=Segism undo García 
B orron.=Por mandado de S. S., Enrique Rodríguez Lain.

Gram ada.—Cam p i l lo .
D. Emilio Miranda y Godoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Mi

guel López Romero, hijo de Francisco y María, natural y ve
cino de Huetcr Vega, casado, del campo, de 44 años, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde el qu© aparezca inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de audien
cia á extinguir la pena de cuatro meses de arresto mayor que 
le ha sido impuesta por la Sala de lo crim inal de la misma en 
causa seguida contra el referido y consortes sobre expendicion 
de monedas falsas; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
sé le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto encargo á las Autoridades la captura del Miguel 
López Romero, el cual, caso de conseguirla, se rem ita á esta 
cárcel de audiencia para que en ella extinga su condena.

Dada en Granada á 24 de Abril de 1879.=Emilio Miranda 
y Godoy.

H ellin.
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de prim era in s tan 

cia de esta villa de Hellin y su partido.
Por el presente prim er edicto cito, Hamo y emplazo á José 

Javega del Oro, de 18 años de edad; José García González, 
de 20 años, y Fernando García Viilena, conocido por el apodo 
de Zumba, de 22 años, los tres vecinos de esta villa, el prim e
ro y últim o naturales también de la población, y el segundo de 
Molinicos, para que dentro del término da lo  dias siguientes 
á la inserción de este edicto comparezcan en este Juzgado 
para ser citados y emplazados de la sentencia recaída en 
causa seguida á los mismos sobre robo de dinero y tabaco en 
la Tercena de la Administración de R entas de esta villa.

Dado en Hellin á 6 de Abril de 1879.=Francisco Martínez.— 
Por su mandado, Manuel González Caballero.

H u e l v a .
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo a Do

mingo Domínguez Ruiz, natu ra l y vecino de Alosno, de estado 
viudo, de edad de 60 años, jornalero, conocido por el apodo de 
Marzo, para que en el térm ino de 10 d ias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 

d r i d  , comparezca en este Juzgado para ser notificado de la 
censura de calificación delS r. Promotor fiscal en la causa que 
contra el mismo se sigue por hurto  de hierro á la empresa de 
Tharsis; apercibido que de no verificarlo, pasado que sea dicho 
término, le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se ruega á todas las Autoridades de la Nación 
y agentes de la policía judicial procedan ¿ la  detención de di
cho-procesado, remitiéndolo á este Juzgado.

Dada en Huelva a 2 de Marzo de 1879.=Andrés Pelaez.

J e r z  d e  l a  F r o n t e r a . —S a n  M ig u e l .
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de p r i

mera instancia del distrito  de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á Ildefonso 

Torrejon Nuñez, de esta naturaleza y vecindad, y sirviente que 
ué en el cortijo  de la Peruela; y á Alonso A guirre Sánchez, 
del mismo domicilio, y tajonero en dicha dehesa, á fin de que 
dentro del térm ino de ocho dias, á contar desde que este edicto 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
J uzgado para la práctica de diligencias acordadas en causa 
que se viene siguiendo contra Miguel Panal Carabot.

Jerez de Ja Frontera 22 de Abril de 1879.=Jo¿é María Fo- 
jaco.=A ntonio Cala.

La Union
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Rafael Blasco Moreno, Juez-de prim era instanci t de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y .emplazo á un in 
dividuo llamado Rodríguez, que es carpintero y tiene una pa- 
rienta llamada Amalia en esta villa, sin más antecedentes, y 
á otro individuo, del que no se tiene ningún dato, que en 
unión del indicado Rodríguez ejercieron actos de coacción y 
violencia en la persona y carro que conducía' Pedro Biaya y 
Blaya, para que dentro del térm ino de 30 días,.contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en la sala-audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que contra los mismos resultan  en la causa que estoy 
instruyendo sobre coacción; apercibidos de lo que haya lugar.

Se recomienda á.todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la práctica de activas diligencias para 
la busca y captura de dichos procesados, y habidos que sean 
dispongan su conducción á este Juzgado por los correspon
dientes tránsitos de justicia.

Dada en La Union á 21 de Abril de i879.=**»Rafsei B la s c o s  
Por su  mandado, Andrés Qrtiz,

L e r m a
D. Bonifacio Vázquez, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Lerma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á los Jefes 

de Voluntarios de las compañías de contraguerrillas que auxi
liaron la recaudación de contribuciones en el pueblo de Santa 
Inés con anterioridad al 45 de Setiembre de 4875, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde su inserción en e lJh — 
letin oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten, 
en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que- 
se sigue en el mismo contra ios que resulten autores del hurto*' 
de gallinas en el pueblo de Santa Inés.

Dado en Lerm a á 25 de Abril de 4879.—Bonifacio V az- 
quez.=Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

L inares.
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 

de esta partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Belda 

Aparisi, hijo de Vicente y Micaela, de 22 años de edad, casado» 
avellanero, natu ra l de Ayelo M alferit, vecino que fué de esta 
ciudad, cuyas señas personales se expresarán, para que dentro 
del térm ino de nueve dias se presente en la cárcel de esta ciu
dad á la práctica de cierta diligencia aeordada en causa que 
se le sigue sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto y su remisión á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 27 de Abril de 1879.=Rodrigo Morillo.**» 
Por mandado de S. S., Isidoro Tur*

Señas.
E statura regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, 

barba poca; y usa sombrero hongo negro, cam iseta y pantalón 
lista azul á rayitas blancas, y alpargatas.

D, Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad.

Por el presenta cito, llamo y emplazo por térm ino de 80 
dias á Juan José Rodríguez Palomo, de esta vecindad, casado, 
de edad de 28 años, para que dentro de él se presente en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre disparo de arm a de fuego; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 28 de Abril de 4879.=Eodrigo Mori- 
¡lo .= P or su mandado, Manuel A rantave.

Madrid. —Buenavista.
D. Francisco Rondan, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Buenavista de esta capital.
Por la. presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

una sola vez y término de nueve dias á un sujeto nombrado 
Tomás Lamadrid, que parece ha estado domiciliado en la calle 
de San Mateo, núm. 2, cuarto segundo, y cuya demás filiación 
y circunstancias se ignoran, para que dentro del expresado 
término se presente en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda con el fin de responder á los cargos que le resultan en 
causa crim inal que se instruye contra el mismo por el delito 
de estafa; bajo apercibimiento de que si no se presentare será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D„ G.), exhorto y 
requiero á todas la s  Autoridades civiles y m ilitares que la pre
sente vieren á fin de que la presten su cumplimiento, y de que 
si tuvieren conocimiento del paradero del Tomás Lam adrid 
procedan á su captura y conducción á la cárcel de Villa ó á  
este Juzgado, en donde quedará á disposición del mismo y á 
las resultas de la expresada causa.

Dada en Madrid á 26 de Abril de 4879.=V.# B.’=E 1 señor 
Juez, Francisco Rondan.=»El actuario, Bonifacio Guillen.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in 
frascrito Escribano, se cita y llam a á todas las personas ó Au
toridades que tengan noticia del paradero ó fallecimiento de 
D. Dionisio Diez Rebordinos, natu ra l de León, y que se hallaba 
casado en prim eras nupcias con Doña Celestina Abellon, y 
cuyo sujeto parece falleció en Zaragoza en 25 de Junio de 4842 
en la calle de la Ilarza, núm. 65, cuarto segundo, para que den
tro del térm ino de seis dias comparezcan ante dicho Juzgado y  
Escribanía con el fin de que sum inistren los datos que sepan, 
en la causa que se instruye por delito de falsificackm.

Madrid 26 de Abril de 4879.=V.# B.*=E1 Sr. Juez, F ra n 
cisco Rondan, =*=E1 actuario, Bonifacio Guillen.

M a d rid .—Comg r eso .
En virtud  del presente se hace saber á D. Patricio Calleja* 

y Prieto, de oficio ebanista, que habitó en la calle de San Ma
teo, núm. 4, principal interior, y  cuyo paradero  es ignorado* 
que en el term ino de 40 dias com parezca en este Juzgado á 
instar la querella por in jurias y calum nia contra D. José Mo
reno Andrés; pues en otro caso se tendr á por abandonada 7  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 4879.=E1 Escribano, Ezeqiaiel Ariz- 
mendi. ,

M a d r id . — Hospicio.
D. José Oñate y R u i2,'Juez m unicipal ó interino de prim era 

instancia del d istrito  del Hospicio de esta capital por indispo
sición del propietario.
- Por la presenfo requisitoria cito, llamo y en\plazo á Cesárea 

Roses, natu ra l d.e Pastrana* provincia de Gus.dalajara, de unos 
30 anos da eda'j, morena, de estatura regular, ojos húmedos*
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y en uno d© ellos tiene somo una rija , es m ellada de la m andí
b u la  superior, tartam udea algo, y viste traje oscuro con un 
pañuelo grande rayado á eu&dros blancos y negros, para que 
en el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan  en causa crim inal que 
se la sigue por hurto doméstico; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á  las Autoridades y agentes de policía procedan 
á la captura de dicha procesada, cuyo paradero se presume sea 
en Alcalá de Henares ó en el pueblo de su naturaleza, ponién
dola á mi disposición.

Madrid 26 de Abril de 4879.=José Oñato y Ruiz,=D e su 
éürden, Venancio Perez.

Por «I presente, en virtud de providencia dictada por el 
£5r. Jues de prim era instancia del distrito del Hospicio en esta 
capital, se llama á dos sujetos desconocidos que en la tarde 
del 9 de Marzo del año actual acompañaron á Francisco Sán
chez Raja la  y penetraron en la casa núra. 3 de 3a calle del 
Marqués de la Romana en ocasión de hallarse a u s e n t e s  los 
dueños de la misma, para que en el térm ino de cinco días com
parezcan en este Juzgado á prestar la oportuna declaración; 
apercibidos quede no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 26 de Abril de 1879. —El actuario, Valentin B a
llestero

Mad rid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, se cita y llam a á Doña 
Marta López, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, que 
habitó en la travesía de San Mateo, números 8 y 10, piso cu a r
to, para que en el improrog&ble término de ocho dias com pa
rezca en dicho Juzgado del Hospital y Escribanía del que re 
frenda á prestar declaración en causa crim inal que se instruye 
en el mismo por estafa.

Madrid 28 de Abril de 4879.=EÍ Escribano, Celestino de 
Flores.

Madrid.—L a tina.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte y Juez de prim era instancia del distrito de 
la  Latina de 3a misma.

Por la presente requisitoria y térm ino de 10 dias se cita, 
llam a y emplaza á Juan Reig y Gerez, apoderado que ha sido 
de D. Jaime Solé y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que se presente dentro de dicho térm ino en este Juzgado, 
á  cualquiera de las horas de audiencia, á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue por haber presentado 
en el banderín de U ltram ar un voluntario con nombre su 
puesto, y siendo también de otra nacionalidad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En su virtud, pues, ruego á todas las Autoridades civiles 
ó m ilitares y á los agentes de las mismas que tengan conoci
miento del paradero del Juan Reig lo detengan y conduzcan á 
la  cárcel de esta villa comunicado á disposición de esta Juz
gado,

Dada en Madrid á 26 de Abril de4879.=Enrique Iñ iguez.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Jacinto Diez Miranda.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  de la L atina de esta Corte, se cita y llama á Ger- 
vasia Esquivel Galarza, de 23 años, soltera, de esta vecindad, 
cuyo actual paradero se ignora, la cual ha vivido en compañía 
de Hilario López Baeza en la calle de la Ruda, núm. 3, cuarto 
bajo, núm. 15, para que en el térm ino de cinco dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presente en dicho Juz
gado, sito en el palacio de Justicia , piso principal, á p restar 
una declaración en causa crim inal que por el mismo se sigue 
con motivo del robo ocurrido en la casa del referido sujeto; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 29 de Abril de 4879.=V.° B.e—Iñiguez.=El E scri
bano, Pedro Sainz de Aja.

M a d r id .—U n i v e r s i d a d .
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de la Universidad de esta Corte, y Magistrado de A u
diencia de fuera de la misma.

 ̂ Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Piqueras, 
hi¿o de D. Justo, con quien ha habitado en la  calle de Ciudad- 
Rodrigo, núm. 2, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en el término de seis dias, contados desde la inserción de este 
adieto en la  G ace ta , d e  M a d r id , comparezca en el Juzgado de 
mi ©&rgo á prestar una declaración en causa crim inal; bajo 
■Apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Abril de 4879.=Luis Rubio y C a- 
■4ena.*«Por mandado de S. S-, Juan Vivó.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito  de la U n i
versidad de esta Corte.

Por el presente se cita y llam a A D. Francisco Villasante y 
Surada, que ha vivido en la calle de la Encomienda, núm . 15, 
cuarto tercero, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de seis dias comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado, piso principal del Palacio de 
Justicia, á satisfacer las cortas á cuyo pago viene obligado en ! 
la causa crim inal seguida á su instancia contra B. Julián  Ser- j

rano y Huertas por el delito de estafa; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 10 de Abril de 1879. = V .# B.#= E 1  señor 
Juez, Rubio y Cad-ena.=El Escribano, Manuel Viejo.

Por la presente, á v irtud de lo resuelto por el Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital, Juez de prim era instancia del distrito de la Universi
dad, se cita y llama á Cárlos Fonfcaner, que ha sido ordenanza 
en el Ministerio de Gracia y Justicia, y en la actualidad se ig
nora su paradero , para que en término de cinco dias, conta
dos desde la inserción de esta cédula en los periódicos oficia
les, comparezca en dicho Juzgado para declarar como testigo 
en la causa que se instruye contra su hijo Pedro Fontaner por 
hurto.

Madrid 26 de Abril de 1879.=E 1 ac tu a rio , Eusebio Ce
receda.

A virtud de lo resuelto por el Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital, Juez de p r i
mera instancia del distrito de la Universidad, se cita y llama á 
una mujer desconocida, que la U rde del domingo 23 de Marzo 
último se encontraba en la Era del Mico teniendo un niño en 
brazos, y al retirarse de un alboroto que se promovió fué á 
colocarse entre los rails del aparato que se denomina Montaña 
rusa, en cuya ocasión al descender dicho aparato trató  de con
tenerle Francisco Vicente García, lesionándole gravemente la 
mano derecha.

Se cita y llam a igualmente á cuantas personas de las 
muchas.que se encontraban en aquel punto presen tasen  aquel 
suceso para que una y otras comparezcan en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, en térm ino de cinco 
dias para que declaren en la causa que se instruye por dichas 
lesiones.

Madrid 26 de Abril de 4879.=E1 actuario, Eusebio Cereceda.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito  de la 
Universidad de lá misma.

Por el presente se cita y llam a á José Pelaez, que trabajó 
en la pastelería suiza de la calle del Caballero de Gracia, y es de 

’ unos 20 años de edad, cuyo domicilio se ignora,para que com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en 
el piso principal del ex •'convento de las Salesas, dentro del 
térm ino de cinco dias siguientes á la publicación del presente, 
¿ prestar declaración en causa criminal que se instruye por 
hurto.

Madrid 28 de Abril de 4879.=V.° B .°=R ubio y C adena .=  
Por mandado de S. S., Juan Soriano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del in 
frascrito Escribano, se cita y llam a por el presente á Ángela 
Ronda Rebollo, natu ra l de Villafruela (Búrgos), soltera, de 36 
años, que habitó con Cirilo Rodríguez Pascual en la calle de 

' Bravo Murillo, casa sin número, y últim am ente en el camino 
de la Huerta del Obispo, casa llamada del francés, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de cin
co dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en 
el piso principal del Palacio de Justicia, á la práctica de una 
diligencia en la causa que se instruye contra Ana Arnero y 
otro por las lesiones que le fueron inferidas.

Madrid 28 de Abril de 4879.=EI Escribano, Emilio Monet.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital, y Juez de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Justo N., cuyo pa
radero se ignora, de estatura alta, moreno, con bigote, de 
unos 25 años, que viste chaquet de paño negro, capa de id. y 
gorra de seda negra, á fin de que en ei térm ino de nueve dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  Ma d r i d , comparezca en el Juzgado de mi cargo á  prestar 
declaración en causa crim inal; bajo apercibimiento de que 
trascurrido  sin verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), ex
horto y requiero, y de mi parte ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, practiquen eficaces diligencias para 
la captura del Justo N., y conseguida sea trasladado á la cá r
cel de Villa de esta Corte.

Madrid 3 de Mayo de 4S79.«=*Luis Rubio y C adena.=Por 
mandado de S. S., Juan Vivó.

Málaga.—Alameda.
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga, etc.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Martin Gu

tiérrez, natural de A lm adiar, de esta vecindad, que habitó en 
las calles de Almacenes, núm. 13, y J a r a , núm. 7, casado, in 
dustrial, de 29 añ o s , para que se persone ante este Juzgado y 
Escribanía del actuario por término de 10 dias á satisfacer la 
m ulta de 380 pesetas, ó en su defecto extinga en la cárcel pú
blica de esta plaza 152 dias como prisión sustitu toria en de
fecto de pago de dicha multa, y cuya condena le ha sido im 
puesta en la causa que se le ha seguido sobre contrabando de 
tabaco; apercibido que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio 
que haya lagar.

Al propio tiempo encargo á las A utoridades, así civiles 
como militares, que sepan el paradero de dicho sujeto, lo re 

m itan detenido á la cárcel públiea a disposición de este Juz
gado.

Dada en la ciudad de Málaga á 26 de Abril de 4879.=IIde- 
fonso Miguel R om ero.=Por mandado de S. S., Antonio Gon
zález y Carreras.

Yo el infrascrito Escribano doy fe que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito  de la Alameda y por ante mí se 
siguen diligencias para la ejecución de la sentencia dictada en 
causa seguida contra José Torren Carrillo sobre hurto de una 
caballería mayor á D. Bonifacio Oasanare, en las cuales se en
cuentra la requisitoria que copiada dice:

«Requisitoria.—D. Alfonso XII, Rey constitucional de E s
paña, y en su nombre D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de 
prim era instancia del distrito de la Alameda de esta capital, etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Torren Carri
llo, alias Pipe, hijo de Diego y de María de la Cabeza, natural 
y vecino de Motril, residente en la villa de Adra, provincia de 
Almería, casado, jornalero y  do 43 años de edad, para que en 
e-1 term ino de 30 dias, á contar desde la publicación de la pre- 
sent e en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á cumplir la pena que le ha sido impuesta por 
la Superioridad en causa sobre hurto; apercibido que en otro 
easo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernadores, Alcaldes 
y dependientes de policía judicial de la Nación española pro
cedan á la busca y captura del citado José Torren Carrillo, el 
que siendo habido rem itirán á las cárceles de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 5 ds Mayo de 1879.—M. Romero.—F ra n 
cisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de las cita
das diligencias, á que me remito, y la requisitoria inserta está 
conforme con su original en las mismas.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extien
do el presente que firmo en Málaga á 6 de Mayo de 1879.= 
Francisco Pascual.

M e d in a .-S id o n ia .
D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

la ciudad de Málaga, condecorado con la Cruz de segunda clase 
de la Orden eivil de Beneficencia, y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y Pam a á Antonio Ber- 
nal Carrasco, vecino de la ciudad de Málaga, habitante en la 
calle de Mármoles, núm. 18, de 42 años de edad, casado, cor
redor de caballerías, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de 45 dias comparezca en este Juzgado, 
sito en la planta baja de la casa Ayuntamiento de esta ciudad» 
á, ampliar su declaración encausa crim inal que se instruye por 
ante el infrascrito por hurto  de dos mulos de la propiedad de 
Jerónimo y José de la Cruz Lara, vecinos de San Fernando; 
apercibiéndole que de no comparecer trascurrido dicho término 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo ¿ todas las Autoridades civiles y m ilitares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia dei para
dero del Antonio Bernal Carrasco cuyas señas personales se 
ignoran, lo participen á este Juzgado á los efectos consi
guientes.

Dada en la ciudad deMedina-Sidonia á22 de Abril de 4879.-= 
Rafael Perez de T orres.=José González.

N u le s .
D. Santiago Todo y Soler, Caballero de la Real y d is tin 

guida Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era in stan 
cia de la villa y partido de Nules.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
m inal que pende en este Juzgado contra Antonio Esteban y 
Pascual Cúsala y Mir sobre haber penetrado en B urriana una 
partida carlista, y llevándose caballos y armas, se acordó la de
tención de estos y recibirles la correspondiente indagatoria; é 
ignorándose su paradero, se acordó también la captura y con
ducción de los mismos á este Juzgado y expedir la presente con 
dicho objeto para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , encar
gando dicha captura á las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial, concediendo á dichos procesados el término de 45 dias 
para que comparezcan en este Juzgado; apercibidos que de no 
hacerlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Nules á 17 de Abril de 4879.=Santiago Todo y  
S oler.=Por mandado de S. S., Ramón Martin.

S e v il la .—S a lv a d o r .
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel B usta- 

m&nte Simonet, natural de Cádiz, bautizado en la parroquia 
de San Antonio, hijo de Manuel é Isabel, de esta vecindad, 
casado, impresor, de 54 años de edad, cuyas señas personales 
son estatura alta, grueso, pelo castaño entrecano, cejas a i 
pelo, barba poblada, color claro, ojos azules, nariz larga, fren
te, orejas y boca regulares, para que en el térm ino de 40 dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin per
juicio ds su publicación en el Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en la sala-audiencia de este Juzgado, calle de la 
Albóndiga, núm. 89, á rendir declaración inquisitiva en la 
causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará contumaz y. rebelde, parándole los perjui
cios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro le hagan entender este llam am iento y 
le conduzcan al lugar que se le cita; pues en hacerlo así admi-
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■lustrarán justicia, á la cual me obligo en mutua correspon
dencia

Dad • Sevilla á i  4 de Febrero de 1879.=Joaquin G iron .=
El E s c r ib ió  actuario, José María Guiílon.

D. J f'̂ <v= in Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

En yod, ,<i ti «I presente se cita, llama y emplaza por un solo 
pregón, Ormino de 10 dias, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  de Ma d r id , sin perjuicio de su inserción en el B o
letín  oficial ue esta provincia, á José Sierva de la Orden, n a 
tural de Saeteras, de igual vecindario, en la calle Enfermería, 
número SU, hijo de Manuel y Manuela, soltero, jornalero, de 18 
años, sin ruccion, de estatura regular, moreno, pelo rubio 
oscuro, L. ca grande, nariz regular, ojos pardos, barba escasa, 
para que se presente á contestar los cargos que le resultan en 
la caus í que ee le sigue por hurto de babuchas; apercibido 
que de n* hacerlo se le declarará rebelde, parándole los per
juicios qu- haya lugar; y se requiere á todas las Autoridades 
tanto judu.-tó-.'es como civiles y militares, para que tan luego 
como lengMi noticias de su paradero le hagan entender este 
llamaron--mu y por tránsito lo deposíten en esta cárcel á mi 
disposición, cues en hacerlo así administraran justicia, á la 
cual me ou igu en mutua correspondencia.

Dado e Sevilla á 7 de Abril de  1879.—Joaquín Girón.== El 
actuario, ?/?. de J. Miguel.

Sevf i i f l a. — San Roman.

D. R oqu: Galio y Rodríguez, Juez de primera instancia del 
distrito o '■ San Román de esta ciua&d y su partido.

En v írica üe la presente cito, llamo y emplazo á Luis P i-  
quer y le  natural y vecino de esta ciudad, soltero, vende
dor, y cié vS jjños de edad, para que en término de 30 dias, 
contados o io n c f  l siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín  o fic ia l  de la provincia, comparezca en este 
Juzgado y o í r  notificación de la sentencia dictada en causa 
contra el mismo por abusos deshonestos; apercibido quede no 
hacerlo se le ucclararÁ contumaz y rebelde, parándole el per
juicio qu*: ¡aya ¡ug&r.

Y a f propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales se sírvan dar sus órdenes en 
sus respes ivas Demarcaciones para que se proceda d la busca 
y compar.-eeuma de] procesado.

Paró que Pegue á su noticia se fija la presente en Sevilla 
á £3 de Marzo de 1879.—Roque Gallo.—El actuario, José Ma
ría Naranjo y Mihura.

NOTICIAS OFICIALES.

Union Castellana.
La -i?¡ota de gobierno de  esta Sociedad ha acordarlo convo

car e x ta c rd iuariamente á la general de accionistas para el 
día 80 do Junió próximo, ¿ las seis de su tarde, en el local que 
ocupan sim eílcin&s y con los fines siguientes: 

l . # Dar cúr ela á los señores accionistas de la cesión del ca
na1 derivsLao uel rio Duero, de que la Sociedad era concesio
naria.

%.* Solicitar de dichos accionistas, en vista del estado y si
tuación de in ¿■focied&d, Ja competente autorización para incoar 
el oportuno expediente de liquidación de aquella en los tér
minos q-ó- : e señalan en el art. b6 de los estatutos.

Los que aspiren á tomar pane en la citada ju nta se servi
rán presentir en la Caja social 15 días antes de la reunión las 
aecioneó ou ? les den derecho para ello; debiendo tener pre
sente qa- ¿ i expresado derecho no puede delegarse sino en otro 
aceicmsi-'i que leuga voz y voto, presentando ai efecto en Se
cretaria íú u onmerito que lo acredite para su toma de razón.

Valía JolLl £3 de Mayo de 4879.—E1 Secretario. Eduardo 
Hernán Gómez. X —1566

Ayuntam iento constitucional de M adrid,
f * 1 ♦ unido en esta día por 1a intervención del Mercado de

jrr&uĉ  1 n ecios da artículos de consurno, resulta lo siguiente ’,
Ca 1 - a< de 4§‘6« a 4 7*5@ pesetas la arroba, y á 4*65 el kil6~ 

g r a o  o.
Id - - 14 ínn-rn, á 0‘7S pesetas la libra, y i 4 '44 el kilogramo.
íd̂ tL. d* nn doro, á 0‘63 pesetas la libra, y á 1*26 el kilogramo.
t'r> . . Jd*5fi á 4 9 pesetas i& Jrroba; m  084 a 0*87 la

lih, i , . V' i 1»" el kilógramo.
Meí - * *8 á 4 pesetas la arroba; de @*76 á 0 (34 la li

bra, j  !í 1 ? 4 8? el kilogramo.
Jan'f u <* tí* a 56 pesetas la arrob a, de 4*28 á i ‘88 la  lib ra , y  

de 3*57 s 4*0 s s i  kilógramo.
Par* rh ñor: libras, de @*44 á 0*53, y de £>‘47 á 0*57 pesetas el kilú- 

gramo.
Garba ¿¡¿oí, da 7 á 47*50 peseta» la arroos; de 0*S9 á @‘74 la libr^, 

y de 0^4 * * '54 el kilógr&mo.
Judiar. *'? á S‘50 pesetas la arroba; de @*25 á 0*37 la libra, y 

de @‘54 ¡i el kilógrarao.
Arto?, • i  8‘50 pesetas la arroba; ele 0*25 á @‘17 la libra, y de 

$‘54 á 0 " fejj6gramo.
L<*ntqoi<- V 6 á 7 peseta la arroba; de ir%% í  la libra, y de 

0*54 á t 5 •-! k¡l;gr8mO,
Garbos "  :eia[, de 1‘50 á 4‘75 pesetas la arroM, y á 0*45 el kilo

gramo
IdetTí rrmieral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilógramo.
Cok-, i  m\p. peseta la arroba, y i  0*09 el kilogramo.
Jabón de 4 0 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 i  @‘60 la libra, y 

de 4 *08 v 4‘30 el kilogramo.
Patatas, le *‘*5 é ‘̂75 pesetas la arroba; de 0*M á 0*4 5 la libra v 

de 0*24 A 0*32 el kllógraxno. ^
Aceite, de á 47 pesetas la arroba; de 0*50 á 0‘6u la libra, y 

de 48*4 0 á U ‘80 si decalitro.
Vine e  ̂ 1 4 0 pesetas ia arroba; de 0‘§3 á 0**7 e] cuartillo, v

de 4*55 - • 9‘i el lecáiitro.
• n • • 4 pesebv, o! caartillü, y de 7*04 í  8*23 el decalitro.

TYL< . í*M<r‘c . 'tic, á r/*43 pesetas la fanega, y á 34*54 el ¿Wíó» 
litro,

Cebr.0 . d 9*74 pesetas la fanega, y £47*82 el keotó-
litro.

Nota, dcc:-Ua^ eX áte de ayer.— Y * cas, 4 26.— Carne
ros, 40.— Corderos, 79 !.—T e r n e ; í;3.—Total, 990.

Su i.oííiOnu 3G3Gh--’-Mc¿& kilogramos.* 57.488,

M siaio de ios p rod u cto s  r e e m  -dados m  e a p ü a l  m  $1
i e  a y er  p o r  a r b it r io s  4 obre  a r t íc u lo s  $ e eon su m o-

?lí?fTOS DS RECAUDACION. ¡PtS. Céltás\ ?ÜTíTOS-RECAEDACIOSJ. Pi$€ CéntS.

3.462*09 €íudaá>-Real................... ; 2.190*97
¿egovi*.# : ¿ -í , * o fe *  *•«» 4 .0 u  ‘4 o I :&<X408 ó  0  n ie lo  Ssstt ¡rv , :
*iort©<, w,.  *.*„!? B„ . a „ !4.v2v29 Fábrica de gas, .00k y  ■
tíJbaoOne», , , .f r, 4.812*2< r e s i d í a o s . . ; j»
i r a g o a » , VM * o c f I  * 4.434'39 | Mat aderos. •»»^ ¡ 40.384*40
f a l e n c i a . . » 8 .375 33 j
Mediodía.,*»<,«„.»*»*- 46.844*18 M '
íorreog  ̂B „ B a a „ .̂.., 52*90 J f o r A i , ; 54.577*66:

Lo que se anuncia al público par&n¡& conocimiento.
Madrid 28 d© Mayo de 4 879.=»El Alcalde, M&rqsxén deW om m m *  

V'iudo del V illa r .

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotizacion  o f i c i a l  d ia  28 de M ayo d e  1879 , com parada con
la  del d ía  a n ter io r*

  II Mili .
! CAMBIO AL COKTADOi

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 27. Dia 28.

Renta perpélua al 3 por 4 00 J  \ 5*27 4 5*80-25-22 4
i 4 5**7 R2

¿plQ Sü.j 45*35 45*30 fin cor ;
| 46*40-82 'iqS-So
| fin próx.

publicado J  » 4 5*27 1 ¡2
pequeños A 45*32 45*22 4¡2 á7 4f2

| 4 5 ‘26-30
ídem id. id., id. e x t e r io r . . , . . . . . . . . . . . . . J 46*50 *
Deuda amertizable con interés de 2 por

4 00 interior o .o   ...................  35 62 35*55-40-55
áp lasoA  » 35*77 4\t fin préx

Pxqu&UK. 35*62 &
Bonos del tesoro, primera emisión, con

cupón de 4.° de Octubre próximo  89 é{0 g§9 fp5
dem id..segunda emisión, con id. id. id. * 89‘£5-89 Ojo

en cantidades pequm m  89 CqC 89*1 C-05-89
Carpetas provisionales de bonos del Te

soro, cupón de 4.® de Octubre pró
ximo    89 0(0 88*95-19 eTO-88‘90

Cédulas hipotecarias delBanco Hipoteca»
rio de España al 7 por 4 00   403 0¡o »

Obligacio&es del Banco y del Tesoro al 6
por 4 00, serie interior  97*35 9 7*40-30

Hopw&ítcado.j » 97*40
en cantidades pequeñas. 97 35 97*36-40

ídem id. id., exterioi  ..................   1 §7*75 »
no publicado i * 97*75 d.

Hem del fesoro sobre producto de Acta* ¡
8 as....................... .. i    i 96 0p) 96*00-86*20-95*90-95

en cantidades pequeñas A » 96 í t0-95*9O
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 4.® de Julio de 1856,
de 2.090 rs       » 66 0t0

Obras públicas de 1.® de Julio d© 1858. de
«.000 rs      » 46 GtQ

Obligaciones generales por ferro-carrile?
de .....................................  . . . . . .  80 0(9 SO @[0- 29*90

á piano 8«*4 6 B0‘t@ fin próx
A ce ites  á©] de Ispaña . . . | 265 (qo 284 0[ó-a«5 tqo

«0  publicado., i 285 0[3 286 0(0-287 0(0
§ 286*50

C a m b io s  o f lo ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

| DAÑO. BENEFICIO.  ̂ | DÁNO. BENEFICIO.

R4 » | Logros© « ..« i par. I »
ákoy.o**o*«¡ » | í|4 | L o re a ...eo, 4  q 4  ! »
¿ U ic a a fe n J  par. a [I L u g o.. 4(4 »
Minería..a*«¡ par. ¡ a | Mál aga. par.  I »
A v ila .....o .|  i!® » p M u r c i a . . . . % í t4
B a d a jo z ,....i par. I » Oronso.. « , . 0| 3(8 1
to ce lo a a .. .  j  » ¡ 4(4 b Oviedo... . . .g  a, 1*4
3 6 j a r . . . . ,  4(4 | t» g P alou cia ,. . .  | par. : b
B ilb a o ...... .j .418 y » Palma par. »
M rgosh. .  o. | S j4 i » 'Pamplona. . .  1 par. »
C áceres..., o i par. | a l Pontevedra . ¡  par. ; »
f'ádiz... - , .  J  » I 414 I Reus., o. r,. » J  par. b
Cartagena...! *  4*4 ¡S a la m a n c a ..!  4(4 j &
Castellón....! 4(8 * s . Sebastian.! » 4t4
Ciudad-Real.5 par. » | Santander., . j  4(4 »
C órd oba.... v par. a ¡ Sta.G ruzfffe.j » |(é
G o r u h a 3(8 a j Santiago. „ . .  I par. a»
'C u en o a ..... 8(4 » 8 S e g o v ia .... .J 4(4. 3»
Ferrol. . . . . .  R4 | » S e v i l la . . . . . . I  par. »
| ero sa .a. . . '  par. | .* S o r i a . . . . . . . I  par. »-
^íjon. i par. I » ¿T a rra g o n a ..! par. »
t o n a d a . . . , [  4(S s | T eru el... . . . j  par. | »
Ruadalajara.) 8;4 *  S Toledo.. í 4[S »
f?aro eJ  4(4 8 p Tudel a.. .*.**. 1 m  »
^4telva | par. » B Valencia.. . . 1  par. I »
Stiesca i  ̂ 4(8 | V alladolid. .  f par. »
t e a . . . . . . . . . j  4(4 » | V igo... . . . . . i par. I ;■.»
ísres ír o a t B| par. | » i  Vitoria. . . .  J  par. a
Leos par. i f» | . . . .  | 4(2 i j»
Lérida..e. . . I  par. | » ¡  Z a ra g o sa ,. t oar. g »■
tiñeres,.. . . 0  par. % a | | ‘ |

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PA R’S £ 7  DE MAYO. j

(8  por 4OS exterior. , .  ó 46 4(2.
Pondos físi^añóles )  ̂ P^r 400 interior. , a »pomos españoles.. , . m 2 por m  amort int  ̂ á r/yj^

(2  por 4C0 amort. ext.. á »
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba  á 441*25.
F<mdas franetntis f s P«r 4 00 . . . . . . . . . . .  á 80*55.lo a d o s  franceses j 5 por i oa,        á 4 46‘e&.
Consolidados ingleses., . .  , , .  á 98 45[16.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e p la z a s  e x t r a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*75.
París, á 8 dias vista, franc. 4‘9S.

D irección general de Correos y  T elégrafos.

I Según los partes recibido?, raver llovió en Logroño, 'Orense, P¿w 
¡ lencia y Segovia.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones m etereológicas del dia  28 de Muyo de  1879.

: TSKrsaiTrnA j
aliuea y twg>.e<1f¡d del aire. |¡ I

. . . .  . „ ^  kar<<>raetrc¡ TBKMéMET-ío DiREgaiew I b&tam
HORAS. reducidaá 0° V pn | I

milímetro». humede- T da5e dd TÍeilt'H del  seco- cido. |
6 délam. 6984>>7 8*7 6*1 NT. O ., 'viento ¡Casi cub.^
9 de la rn 69^56 40 6 5 4 O  Idem VL nuboso.

42 del dia. 69 *̂0  ̂ 44*6 | 7*2 O.S.Q.v ^em Ideni.
8 de la t. 697*88 4 7*6 9*3 O .. . . . .  Idem Nuboso.
6 de la t. 698*88 42 6 ¡ 8!1 O .... . Brisa... ídem.
$ de ia i). 699*91 10 0 B 6 0 N. O . ..  Idem . Ais. nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra .  ............. 48 '$
Idem mínima de id ........................     .......... 7*7

D iferencia... ........ .................. 40‘5
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. ^2 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal_________ ____  49 9

Diferencia................................. ..
Lluvia en las 24 últimas horas, en .milímetros"._____  ...... 0*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
fiüsonre el estado atm osférico á  las nueve de la m añana en  vario#  

puntos de la Península el dia %Bde M ayo de 1879.

ALTU&A TiíMPEKA-
baroimkrie.a tura ®IR 3C”' pdersa estad§ kstabo

¡.eCAUDABKS. . á.w”,S. , ™ grados j clon- del <¡el
al niTel dei c*nto- del eislo. déla mar
mar en mr simales. vieíâ o. viemoi 
límenos.

S. Sebastian. 7 fí'5  4 4\% O   B risa ., Casi cub.° A.agitA
Bilbao  753'5 13 5 N. Ov... Idem „. A. nuboso Picada
Oviedo..........
Coruña, (i h.i ' 54 ‘S 4 2*4 N. O .. .  Idem . -Ns., Mov.®. Agit.a
san tiag o .... 756*2 4 0*« N. O . . .  Idem. Casi eub.°. ^

Qporto. (7 h.) ^3 4 n. N. € , Viento. M. n.°, 11.a. Bella.
Lisboa (7 h.). 7^ $  O. N. O. B.‘ f ta . Cubierto.. *
B ad a jo z ..... * 5̂^ o   Brisa, id e m ..,, . .  »

S. Fer.® (7 h.; 760*7 44 8 N O ...  Idem .. Ais. nubes. Tranq.^
Sevilla  0 4 8*@ N. O. * Despejado. *
f arh a   759'3 22*8 O .. . . .  B risa ,. Idem  Rizada.
Granada  75^ 5  ^ ‘9 O   Idem . Id e m ... ..  »

Cartagena.. 7J55‘9 49*4 S. O ...  Calma Id em ... . Rizada»
A ltean te .... 756*8 '28*0 O Viento Idem . . . .  Idem.
Murcia.  764*5 22*0 N. O ..,  ídem . Celajes .
V alen cia .... 753-3 22*0 O  B iisa .. Despejado. »
Palma  1 J
Barcelona... 753‘ i 4 2 2  O  Idem .. NT.°, lluv:a. r.oleah

!
? eru e l   763*4 8*4 N .E .. .  Calma Cubierto.. »
Zaragoza—  * 4 -̂̂  N .O ... Brisa Despejado. »
S o ria .  75**4 7*4 N. O .„ Viento. N. , lluvia. *
Búrgt-s  7527 8*8 S. O .. .  Cam a. Nuboso... s»
Valladolid.. 757*3 400 N. O . .  Viento Nubes.. . »
Salamanca.. 754*7 9 0 N .O ... Brisa. Nuboso.. »

Madrid  755*3 40r8 O. . .  . Viento. M. nuboso. »
Escorial  8 0 N .O ... Idem. Nubes . . .  »
Ciudad-Real.- 759*0 ! i *6 S. O ...  V.® fte. Nu»opo... »
Albacete \ 7 6̂*6 \ 4 i *3 O. S. O. Ahento. Nubes . „., *

Í':8UT8§g(ÍvS.

Día 27.

P a lm a ..  ?56*@ 4 9*3 S   Calma, Despejado. TranqA

Dia 28.

P a lm a .. . . . .  751*3 4 7*3 O . . . . . .  ídem .t Cubierto.. Idem.

ANUNCIOS.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
0  LAS CÓRTE1» Y  SANCIONADAS POR S. M. E l , R E Y , CORKESPOR- 

D1 ENTES Á LA LEGISLATURA DE 1 8 1 8 .  E d i t i o n  o f i c i a l , -----

Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, níim. 4. Su precio 4 pesetas.

1 E ¥  DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN FO- 
^  lleto, á  % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

San M axim ino , Obispo y confesor, y Santa Teodosia, m ártir^  
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA, — A las cuatro y iBsdha—  
Gran concierto vocal é instrumental, organizado por el pia
nista D. V. Costa y Nogueras, tomando parte la Unioa A rtís
tica Musical.

TEATRO DE APOLO.—-A las nueve.—A m or de m adre.—Bo
das trágicas.—Fuera.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍN C IPE ALFONSO.—(Locu
ras m adrileñas.)—A las nueve»— Una noche de novios.—Baile.—” 
Ejercicios por los hermanos Girard.—Jau ja .

CIRCO DE PRIO E.—A las ocho y media.—Grande y va
riada función por la compañía ecuestre, gimnástica, acrobáti
ca, y cómica bajo la dirección de Mr. W . Parisk.


